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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:21, en pre-
sencia de 16 señores Senadores.

La señora ALLENDE (Presidenta).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

La señora ALLENDE (Presidenta).– Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 16ª, or-
dinaria, en 13 de mayo; 17ª, especial, y 18ª, or-
dinaria, ambas en 14 de mayo, y 19ª, ordinaria, 
en 20 de mayo, todas del presente año, que no 
han sido observadas.

IV. CUENTA

La señora ALLENDE (Presidenta).– Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Oficio

Del señor Ministro de Transportes y Tele-
comunicaciones, mediante el cual contesta 
solicitud de información, remitida en nombre 
del Senador señor De Urresti, respecto de los 
servicios de transporte que presta la empresa 
Somarco en la Región de Los Ríos.

—Queda a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en el proyecto de acuerdo, en primer 
trámite constitucional, que aprueba el “Trata-
do de Extradición entre el Gobierno de la Re-
pública de Chile y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América”, suscrito en Washington 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores (as):

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Orpis Bouchon, Jaime
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrió, además, la Ministra Secreta-
ria General de la Presidencia, señora Xime-
na Rincón González.

Actuó de Secretario el señor Mario La-
bbé Araneda, y de Prosecretario, el señor 
José Luis Alliende Leiva.
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el 5 de junio de 2013 (boletín Nº 9.332-10).
De la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, recaído en el proyecto 
de ley, en primer trámite constitucional, que 
establece el Día Nacional del Suplementero 
(boletín N° 8.668-04).

—Quedan para tabla.

Mociones

Del Senador señor Lagos, con la que inicia 
un proyecto de ley que establece normas sobre 
control y manejo del árbol eucaliptus en la co-
muna de Valparaíso (boletín N° 9.375-01).

—Pasa a la Comisión de Agricultura.
De los Senadores señores García, Alla-

mand, Espina, Ossandón y Prokurica, con la 
que se da inicio a un proyecto que modifica 
el artículo 13 de la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, con el 
fin de que los proyectos queden a disposición 
de los parlamentarios de la Cámara correspon-
diente desde el momento de su ingreso (boletín 
N° 9.374-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señor Tuma, señoras 
Goic y Von Baer y señores De Urresti, Gar-
cía, García Huidobro, Harboe, Larraín, Lete-
lier, Moreira, Pizarro, Quinteros y Zaldívar, 
que propone constituir una comisión especial 
para el estudio de la contaminación ambiental 
en las zonas centro y sur del país, que sugiera  
medidas para recuperar los niveles de calidad 
ambiental en las zonas saturadas, mitigar los 
efectos de la contaminación en la población 
y promover la aplicación de planes de largo 
plazo que garanticen el derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y saludable (boletín Nº 
S 1.670-12).

—Queda para el Tiempo de Votaciones 
de la sesión ordinaria respectiva.

La señora ALLENDE (Presidenta).– Termi-
nada la Cuenta.

Tiene la palabra la Senadora señora Van 
Rysselberghe. 

La señora VAN RYSSELBERGHE.– Se-
ñora Presidenta, quiero solicitar que se oficie 
al Ejecutivo pidiéndole el patrocinio de una 
moción, de la cual soy autora junto con otros 
colegas, que ayer fue declarada inadmisible, 
referida a la posibilidad de que las alcaldesas 
sean reemplazadas por el administrador mu-
nicipal, ya que la licencia por maternidad es 
irrenunciable y la ley no cubre los espacios del 
nuevo posnatal.

La señora ALLENDE (Presidenta).– Se pe-
dirá entonces el patrocinio del Ejecutivo. Ade-
más, creo que se representa al conjunto del Se-
nado, así que no hay ningún problema.

—Así se acuerda. 
La señora ALLENDE (Presidenta).– Re-

cuerdo a las señoras y señores Senadores que 
por acuerdo de Comités la Comisión de Ha-
cienda se halla autorizada para sesionar en pa-
ralelo con la Sala.

HOMENAJE A ORGANIZACIÓN 
LATINOAMERICANA DE GOBIERNOS 

INTERMEDIOS EN SU DÉCIMO 
ANIVERSARIO

La señora ALLENDE (Presidenta).– Tam-
bién por acuerdo de Comités, corresponde ren-
dir homenaje a la Organización Latinoameri-
cana de Gobiernos Intermedios (OLAGI) con 
motivo de cumplirse diez años de su creación.

Se encuentra en las tribunas el señor Luis 
Guastavino, ex intendente y uno de los funda-
dores de esta institución. 

Le doy la bienvenida, así como a todos 
aquellos que lo acompañan.

—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
Queridos amigos que nos acompañan en las 

tribunas, en especial don Luis Guastavino y su 
delegación; señoras Senadoras y señores Se-
nadores:
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Como Presidenta del Senado, quiero felici-
tar a la Organización Latinoamericana de Go-
biernos Intermedios, conocida como OLAGI, 
al conmemorar sus diez años de creación. Esta 
iniciativa fue fundada entre los días 22 y 23 de 
abril de 2004 en esta misma ciudad de Valpa-
raíso.

Es importante destacar que el impulso fun-
damental fue de nuestro querido amigo y ex 
intendente de la Quinta Región don Luis Guas-
tavino, quien se encuentra hoy con nosotros.

Hace una década, el Gobierno regional de 
ese entonces convocó en este puerto a autori-
dades regionales, departamentales y provin-
ciales de los diferentes países de América La-
tina y el Caribe, ocasión en la cual participaron 
más de 65 representantes de 11 naciones y se 
generaron las bases para implementar una red 
de intercambio, colaboración y desarrollo en-
tre los territorios subnacionales.

Inspirándose en el Comité de Regiones con 
que cuenta la Unión Europea, se conformó la 
OLAGI, y en este período de diez años se han 
celebrado siete cumbres, con amplia participa-
ción de autoridades e instituciones vinculadas 
a las tareas de integración, descentralización y 
regionalización.

En este contexto, sus integrantes han defini-
do la realización del Foro de las Regiones de 
América Latina y el Caribe para celebrar esta 
década de existencia. Además, este Foro será 
un aporte preparatorio para la Octava Cumbre 
de la OLAGI, que se llevará a cabo en Carta-
gena de Indias, Colombia, los días 3, 4 y 5 de 
septiembre de este año.

La Organización Latinoamericana de Go-
biernos Intermedios ha sido una iniciativa vi-
sionaria y pionera, respondiendo a la necesi-
dad de una gestión evidente y planteándose el 
enorme desafío de iniciar procesos crecientes 
de integración, desde diversas perspectivas y 
con diferentes metodologías, de nuestros terri-
torios nacionales y de la región latinoamerica-
na.

OLAGI nació teniendo como objetivo fun-

damental impulsar procesos políticos, produc-
tivos y administrativos en favor de la regiona-
lización, la integración y la descentralización. 
Se creó para vigorizar y proyectar el desarrollo 
y progreso de los territorios subnacionales y 
apoyar con ello los desarrollos nacionales.

Todos sabemos que las dificultades y los 
desafíos de nuestras regiones, de nuestros paí-
ses y de nuestra gente son bastante similares. 
De ahí entonces la necesidad de compartir ex-
periencias y de explorar en la búsqueda de ni-
veles de cooperación crecientes que faciliten y 
aseguren su adecuada resolución, con políticas 
públicas de calidad que perduren en el tiempo 
y que respondan, efectivamente, a los requeri-
mientos de las ciudadanas y los ciudadanos en 
sus respectivos territorios.

Por ello, es importante el intercambio en-
tre países y regiones, para que nos conozca-
mos más y mejor y construyamos más lazos de 
amistad y de unidad que nos permitan avanzar 
en la conformación de una suerte de nacionali-
dad y ciudadanía latinoamericana común.

Valoro que hayan escogido el Congreso Na-
cional y la hermosa ciudad de Valparaíso para 
realizar este gran encuentro, que se llevará a 
cabo los días jueves 5, viernes 6 y sábado 7 del 
presente mes.

El evento será inaugurado por el Presidente 
de OLAGI, don Juan Carlos Ossandón, Gober-
nador del Departamento Bolívar de Colombia; 
el Presidente de la Organización Mundial de 
las Regiones ORU-FOGAR y Gobernador de 
la provincia de Azuay, de Ecuador, Paul Ca-
rrasco; el Intendente de la Región de Valpa-
raíso, Ricardo Bravo, y, en representación de 
nuestra institución, su Vicepresidente, Senador 
Eugenio Tuma. Debí haber asistido yo, como 
Presidenta de la Corporación, pero he dado las 
excusas correspondientes a la organización, ya 
que entiendo que el jueves viaja la Presidenta 
de la República a mi región y, por tanto, me 
será imposible concurrir a la inauguración.

Valparaíso ha sido fuente y motor inago-
table de numerosas iniciativas de innovación, 
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desarrollo y progreso, para Chile y para mu-
chas naciones hermanas de la región ameri-
cana. Esperamos que la elección de este lugar 
permita reforzar nuevas acciones que favo-
rezcan el conocimiento y la hermandad entre 
nuestros países.

Sinceramente espero que la celebración del 
décimo aniversario de OLAGI sea un paso más 
hacia la consolidación definitiva de la organi-
zación; asimismo, que se promuevan la inte-
gración y la descentralización de los gobiernos 
subnacionales, para hacerlos una realidad en 
América Latina, el Caribe y, por cierto, Chile.

Las cumbres realizadas en Guayaquil, Ecua-
dor (2004); en Florianópolis, Brasil (2005); 
en Santo Domingo, República Dominicana 
(2006); en Punta del Este, Uruguay (2007); en 
Cuenca, Ecuador (2008); en Medellín, Colom-
bia (2011); en Sao Paulo, Brasil (2013), dan 
cuenta de la importancia que ha venido adqui-
riendo esta organización.

Cada vez escuchamos con más fuerza y vi-
gor que los ciudadanos, las sociedades y los 
países -en especial los que se encuentran en 
vías de desarrollo- reclaman de sus autorida-
des más democracia y más políticas públicas 
con sentido común y de calidad.

Hay que poner más fuerza, entonces, en la 
descentralización.

No es casual que las posibilidades de al-
canzar niveles significativos de desarrollo y 
progreso para nuestros países y nuestros ciu-
dadanos se encuentren en las capacidades y 
competencias que despliegan nuestros gobier-
nos, encaminadas a establecer e implementar 
una gestión descentralizada e integral, tema 
cada día más estratégico para todos los países 
de la región.

Las personas realizamos nuestras vidas y 
biografías en territorios, zonas y localidades 
con características y rasgos identitarios espe-
cíficos, que necesariamente deben ser conside-
rados -así queremos que sea- al momento de 
diseñar e implementar las políticas públicas.

La adecuada integración y armonización de 

sujetos y territorios en las políticas públicas no 
solo perfeccionan y fortalecen nuestros siste-
mas democráticos, sino que también aseguran 
la cohesión social, la estabilidad política y la 
gobernabilidad en nuestras sociedades, aspec-
tos fundamentales para alcanzar el pleno desa-
rrollo y el progreso humanos.

OLAGI, en estos diez años desde su funda-
ción, ha reunido a intendentes, gobernadores y 
prefectos de toda América Latina y el Caribe; 
ha creado una escuela para la capacitación de la 
gestión pública de los gobiernos intermedios; 
ha puesto en marcha una red de universidades 
latinoamericanas en torno a la integración y el 
desarrollo, y además forma parte de la Organi-
zación Mundial de las Regiones.

Hoy, más que nunca, el desafío primordial 
de nuestros países y de nuestras autoridades es 
mejorar la calidad de la democracia y la cali-
dad de las políticas públicas.

Ese es el gran reto y la enorme responsabi-
lidad ética de quienes participamos en la ac-
tividad política, que hemos asumido como un 
estilo de vida dedicado al servicio público y a 
mejorar la calidad de vida de nuestros compa-
triotas.

Estoy cierta de que OLAGI es una instan-
cia donde todos podremos encontrar un espa-
cio para ello. No tengo dudas de que las pro-
puestas y conclusiones del foro que se llevará 
a cabo en los próximos días serán desafiantes 
para todas y todos quienes estén presentes en 
dicho encuentro.

Reitero mis felicitaciones y agradecimien-
tos por haber escogido el Congreso Nacional 
y esta ciudad, tan tristemente azotada por una 
tremenda tragedia, como lo fue el feroz incen-
dio que hubo hace poco.

Quiero felicitarlos; darles la bienvenida a 
nuestras visitas internacionales, y decirles que 
cada vez más en Chile quienes representamos 
a regiones anhelamos ser escuchados y tener 
activa participación en el diseño e implemen-
tación de las políticas públicas. No hay verda-
dera democracia si esta no viene acompañada 
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de integración, descentralización y una autén-
tica regionalización.

¡Bienvenidos al Congreso Nacional!
¡Bienvenidos a la ciudad de Valparaíso, que 

los va a acoger!
Muchas gracias.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

La señora ALLENDE (Presidenta).– An-
tes de entrar en el Orden del Día, quiero sa-
ludar a la Federación Nacional de Profesio-
nales Universitarios de los Servicios de Salud 
(FENPRUSS) y a la Escuela de Gendarmería 
de Chile, que viene a cargo de su Subdirector, 
Coronel don Christian Alveal Gutiérrez, quie-
nes nos acompañan en las tribunas.

¡Bienvenidos!
—Aplausos en la Sala y en tribunas.

V. ORDEN DEL DÍA

RESTABLECIMIENTO DE EXCLUSIVIDAD 
UNIVERSITARIA PARA DIVERSAS 

CARRERAS DEL ÁREA DE LA SALUD

La señora ALLENDE (Presidenta).– En 
el primer lugar de la tabla figura el proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, que 
confiere el carácter de título profesional uni-
versitario a las carreras de Kinesiología, Fo-
noaudiología, Enfermería, Obstetricia y Pue-
ricultura, Nutrición y Dietética, Tecnología 
Médica y Terapia Ocupacional, con informe de 
la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(3.849-04) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley (moción del señor Sena-
dor Espina y de la entonces Senadora seño-
ra Matthei):

En primer trámite, sesión 48ª, en 3 de 
mayo de 2005.

En tercer trámite, sesión 13ª, en 23 de 
abril de 2014.

Informes de Comisión:
Educación, sesión 31ª, en 31 de agosto de 

2005.
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-

gía (tercer trámite): sesión 20ª, en 3 de junio 
de 2014.

Discusión:
Sesiones 39ª, en 5 de octubre de 2005 (se 

aprueba en general); 48ª, en 13 de diciem-
bre de 2005 (se aprueba en particular por 
no haberse presentado indicaciones).

La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 
la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
proyecto inició su tramitación en el Senado y 
en el segundo trámite constitucional la Cámara 
de Diputados efectuó diversas enmiendas a su 
texto.

La Comisión de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, por la unanimidad de sus 
miembros (Senadores señora Von Baer y se-
ñores Allamand, Quintana, Rossi e Ignacio 
Walker), rechazó todas las enmiendas efectua-
das por la otra rama del Parlamento.

En caso de que la Sala acuerde aprobar las 
modificaciones efectuadas por la Cámara de 
Diputados al artículo 1° del proyecto de ley, 
debe hacerlo con el voto de 22 señores Sena-
dores, por tratarse de una norma de carácter 
orgánico constitucional.

En el boletín comparado que Sus Señorías 
tienen en sus escritorios se transcriben el texto 
aprobado por el Senado y las modificaciones 
introducidas por la otra rama legislativa.

La señora ALLENDE (Presidenta).– En 
discusión.

Tiene la palabra el Senador señor Rossi.
El señor ROSSI.– ¿Cuántos minutos tengo, 

señora Presidenta: cinco o diez?
La señora ALLENDE (Presidenta).– Esta-

mos en el tercer trámite, así que deberían ser 
cinco. Pero vamos a ser flexibles, Su Señoría. 
Siempre lo hemos sido.
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El señor ROSSI.– De todas maneras, voy a 
tratar de ser muy breve.

Solo quiero recordar que estamos ante una 
iniciativa de hace varios años, originada en 
una moción del Senador Espina y la ex Sena-
dora Matthei, entre otros parlamentarios, que 
establece la exclusividad universitaria para 
siete carreras del área de la salud: Enferme-
ría, Obstetricia, Nutrición y Dietética, Terapia 
Ocupacional, Fonoaudiología, Kinesiología y 
Tecnología Médica.

La Cámara de Diputados, en el segundo trá-
mite, aprobó la exclusividad universitaria solo 
para Enfermería y Obstetricia y Puericultura, y 
la rechazó para las otras cinco carreras.

Nuestra Comisión de Educación, en el ter-
cer trámite, no acogió las modificaciones in-
troducidas por la Cámara de Diputados, por lo 
que se desechó la no inclusión de las otras cin-
co carreras, en el ánimo de enviar el proyecto 
a Comisión Mixta. Y es lo que debería ocurrir 
hoy, si la Sala aprueba la recomendación uná-
nime de la Comisión de Educación, a fin de 
que se resuelvan las divergencias producidas 
entre ambas ramas. Ocurrirá lo contrario si la 
Sala rechaza el informe.

Reitero que ya fue aprobada la exclusividad 
universitaria para Enfermería y Obstetricia.

Ahora paso a dar mi opinión al respecto.
En mi caso, soy partidario de otorgar exclu-

sividad universitaria a todas las carreras que 
fueron consideradas en la moción parlamenta-
ria original, por varias razones.

Algunos dicen que este es solamente un 
tema de historia, que dichas carreras estarían 
vinculadas a la Universidad de Chile. Y eso, 
efectivamente, es verdad. Pero, más que por 
razones históricas, ello tiene que ver con las 
características de la formación de quienes es-
tudian estas carreras y su nivel de complejidad. 
Las disciplinas relacionadas con el área de la 
salud requieren la sinergia propia del enfoque 
multidisciplinario que se da en el ámbito uni-
versitario.

Las universidades cumplen un rol, una 

misión, importante, al igual que los institu-
tos profesionales y los centros de formación 
técnica. Pero no es el mismo rol. Ello es más 
que evidente, independiente de que yo tengo 
un juicio muy crítico de las universidades que 
solo imparten docencia, porque, por su natura-
leza, debiesen necesariamente producir bienes 
públicos, como los derivados de la investiga-
ción o la extensión.

Me explico.
La universidad está conformada por unida-

des de educación superior y de investigación 
que entregan grados académicos. Y esa dife-
rencia es bien relevante, pues el grado acadé-
mico de licenciado da cuenta justamente de un 
proceso de formación distinto. Tanto es así que 
la licenciatura le posibilita a un profesional se-
guir estudiando. Lo anterior es particularmen-
te importante si consideramos la trascendencia 
que tiene para la sociedad moderna la educa-
ción continua, el perfeccionamiento, la obten-
ción de magísteres y doctorados.

Si no se tiene una licenciatura, que solo se 
entrega en las universidades, no es posible rea-
lizar posgrados. Y eso demuestra, de alguna 
manera, por qué es tan necesario, entre otras 
cosas, que estas carreras de la salud se impar-
tan solo en los establecimientos de educación 
superior.

Otro tema dice relación con el marco nor-
mativo.

El artículo 112 del Código Sanitario dis-
pone: “Sólo podrán desempeñar actividades 
propias de la medicina, odontología, química 
y farmacia u otras relacionadas con la conser-
vación y restablecimiento de la salud, quienes 
posean el título respectivo otorgado por la Uni-
versidad de Chile u otra Universidad reconoci-
da por el Estado y estén habilitados legalmente 
para el ejercicio de sus profesiones”.

O sea, también hay un asunto de fe pública 
que tiene que ver con las características de la 
formación y con la exigencia que impone el 
Código Sanitario a todos los profesionales de 
las carreras de la salud que trabajen en el sec-
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tor público.
Dicho de otro modo, un profesional de estas 

carreras -por ejemplo, un fonoaudiólogo- for-
mado en un IP no podría trabajar en un recinto 
asistencial del Estado, justamente porque así 
se desprende claramente de lo que indica el 
Código Sanitario.

Pero hay otros elementos dignos de desta-
car.

Estas carreras de la salud exigen una pro-
funda formación básica general: una educa-
ción científica y reflexiva, la generación de 
pensamiento crítico, que son características 
propias del ámbito universitario.

Desde tal perspectiva, asumo que la impor-
tancia de aprobar el informe de la Comisión de 
Educación radica en no discriminar entre las 
carreras de Enfermería y de Obstetricia, a las 
que sí se les concedió la exclusividad univer-
sitaria, y las cinco restantes, a las cuales no se 
les concedió.

Además, ello no tiene que ver solamente 
con un tema de fe pública, en cuanto a la cer-
tificación de la calidad en la formación de pro-
fesionales que van a laborar en el ámbito de la 
salud, sino también con ciertas sinergias que se 
dan en el ámbito universitario.

Es difícil imaginar la formación de un tec-
nólogo médico o de un fonoaudiólogo, por 
ejemplo, que se especializa en laboratorio, o 
en radiología, sin la sinergia que se da en el 
contacto con un otorrinolaringólogo. Esta es 
fundamental y solo se da en el proceso de edu-
cación en el ámbito universitario.

Y la Ministra de Salud, el Gobierno, han 
respaldado esta iniciativa en esa lógica.

Hay quienes dicen -y es un argumento legí-
timo-: “Pero hay universidades que imparten 
estas carreras y no están acreditadas, versus 
institutos que las imparten y que sí lo están”.

Bueno, la verdad es que en esta discusión 
no se halla en juego la calidad en la formación 
de las universidades. De hecho, si hoy día se 
plantea como punto central del programa de 
Gobierno una reforma a la educación, que, ob-

viamente, incluye a la superior, es porque tene-
mos muchos reparos acerca de la organización 
de la educación superior; de su regulación; del 
sistema de aseguramiento de su calidad; de su 
forma de acreditación.

Por lo tanto, ese no es el punto.
Nosotros buscamos, justamente, avanzar en 

un proceso que garantice la calidad de la ense-
ñanza en las universidades.

Finalmente, a modo de conclusión, quiero 
señalar que los pacientes merecen los más al-
tos estándares de calidad que sea posible otor-
gar.

Además, estoy seguro de que debemos 
avanzar en la profesionalización de los equi-
pos de salud, sin perjuicio de que también es 
muy importante el soporte técnico.

Y la formación de profesionales de la salud 
requiere una licenciatura previa al título pro-
fesional, que permita acceder a distintos gra-
dos académicos que garanticen, justamente, su 
permanente actualización en la problemática 
científica y social que plantean las necesidades 
sociales de la población.

Por eso, señora Presidenta, recomiendo a la 
Sala que apruebe el informe de la Comisión de 
Salud, para que este proyecto vaya a Comisión 
Mixta y se pueda dar una discusión en profun-
didad respecto de esta materia.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Hay 

dos Comités que me han pedido abrir la vota-
ción, que recuerdo que es única.

Si le parece a la Sala, así lo haremos.
Acordado.
Votar que sí, significará estar de acuerdo 

con las enmiendas introducidas unánimemente 
por la Comisión de Salud, y que no, obviamen-
te estar en contra. 

El señor QUINTANA.– ¡De Educación!
La señora ALLENDE (Presidenta).– Per-

dón, de Educación.
Discúlpenme, pero tengo asociado al Se-

nador señor Rossi con la Comisión de Salud, 
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pues hasta hace poco fue su Presidente. Esta-
mos hablando de la Comisión de Educación.

En votación.
—(Durante la votación).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Espina, para fun-
dar el voto.

El señor ESPINA.– Señora Presidenta, hace 
años me correspondió presentar este proyecto 
de ley. Y lo hice, por tener el más profundo 
convencimiento de que las carreras vinculadas 
al área de la salud deben disponer de los más 
altos estándares de preparación y formación, y 
no solo otorgar un título profesional, sino tam-
bién una licenciatura.

En primer lugar, porque, sin lugar a dudas, 
se ocupan de la actividad más sensible para el 
ser humano: nada menos que de atender la sa-
lud de la ciudadanía.

En segundo término, porque los equipos de 
salud son eso: equipos.

Quienquiera que consulte sobre este tema a 
un médico, obtendrá la respuesta de que todos 
quienes se desempeñan en el área de la salud 
y se relacionan con ella conforman un equipo 
de trabajo que debe contar con los estándares y 
los niveles de preparación adecuados para en-
frentar con éxito a un paciente que, probable-
mente, precisa la atención de distintas discipli-
nas en el área de la salud. Y, en consecuencia, 
ese equipo necesita estar preparado, capacita-
do para atenderlo adecuadamente y, por cierto, 
para intentar sanarlo por todos los medios.

Esta iniciativa no solo persigue que las ca-
rreras de la salud se impartan en las univer-
sidades, sino también que otorguen grados de 
licenciado. Y eso marca la diferencia: que sean 
licenciados en las universidades.

Y, por eso, el actual artículo 54 de la ley 
respectiva dispone: “El grado de licenciado es 
el que se otorga a un alumno de una univer-
sidad que ha aprobado un programa de estu-
dio que comprende -¡ojo!- todos los aspectos 
esenciales de un área del conocimiento, de una 
disciplina determinada”. ¡Todos los aspectos 

esenciales!
Por consiguiente, hablamos de carreras que 

requieren dominar todos los aspectos esencia-
les vinculados al área de la salud...

Señora Presidenta, quisiera pedirle a mi dis-
tinguido, gran y estimado amigo Hernán La-
rraín que me preste un segundo de su atención.

La señora ALLENDE (Presidenta).– Ruego 
a los señores Senadores no interrumpir al Ho-
norable señor Espina.

Puede continuar, Su Señoría.
El señor ESPINA.– Y por eso nosotros pe-

dimos que las carreras que otorguen grado de 
licenciado y se impartan exclusivamente en 
las universidades sean las de Kinesiología, Fo-
noaudiología, Enfermería, Obstetricia y Pueri-
cultura, Nutrición y Dietética, Tecnología Mé-
dica y Terapia Ocupacional. 

 Y quiero dar un ejemplo de estas carreras. 
Conversaba con un pediatra cercano a mí, 

quien me decía que, en el caso de Kinesiolo-
gía, la preparación, la formación profesional, 
el conocimiento de todas las áreas de la salud 
son fundamentales para el tratamiento de los 
menores.

Si queremos contar con buena salud, de-
bemos tener buenos profesionales, con título 
y grado académico: kinesiólogos; fonoaudió-
logos; enfermeras; matrones, quienes muchas 
veces atienden cuando no hay un médico; nu-
tricionistas, que no elaboran una dieta común 
y corriente, sino todo un tratamiento para que 
una persona pueda tener mejor calidad de vida; 
ni hablar de los tecnólogos médicos, que rea-
lizan los exámenes y apoyan en el diagnóstico 
y el tratamiento a los médicos y trabajan junto 
con ellos; terapeutas ocupacionales, cuya labor 
tan poco se conoce y que permite a muchas 
personas con deficiencias, discapacidades, 
reinsertarse en el mundo del trabajo.

Entonces, quiero señalar que la Cámara de 
Diputados solo aprobó la exclusividad univer-
sitaria de dos carreras, Enfermería y Obste-
tricia y Puericultura, lo que de hecho ya fue 
aprobado, porque sobre eso hubo coincidencia 
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entre el Senado y la Cámara.
Pero el resto de las carreras no la tiene. Y la 

manera técnica de resolverlo es enviar el pro-
yecto en su conjunto a la Comisión Mixta para 
darles a todas tal carácter.

Y pido coherencia en lo siguiente. 
Nosotros decimos: hay que elevar el nivel 

de la educación; hay que elevar la calidad de 
la educación; hay que ser sensible al tema de 
la salud, pero cuando se trata de dar un paso 
importante en términos de exigir el grado de li-
cenciado para carreras tan relevantes como las 
que se incluyen en la iniciativa, empezamos a 
tener dudas. 

Yo les solicito que no las tengamos, que de-
mos la jerarquía, el nivel, la calidad y la prepa-
ración que requieren estas profesiones. Eso le 
hará bien a la salud de nuestros compatriotas; 
permitirá formar equipos afiatados, que traba-
jen coordinados para atender a sus pacientes. 
De esa manera, contribuiremos a que en nues-
tro país los profesionales de la salud tengan 
mayor capacidad y alcancen el nivel que la po-
blación requiere y merece.

Por eso, pido que aprobemos lo propuesto 
por el órgano técnico para que se vaya a Co-
misión Mixta.

—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Honorable señor  Quinteros. 
El señor QUINTEROS.– Señora Presiden-

ta, concurro con mi voto a aprobar la propuesta 
de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, en orden a rechazar las modifi-
caciones incorporadas por la Cámara de Dipu-
tados al proyecto de ley que otorga la calidad 
de profesión universitaria a todas las carreras 
del área de la salud.

En mi calidad de profesional de la salud, 
soy muy consciente del rol que cumplen ki-
nesiólogos, fonoaudiólogos, enfermeras, ma-
tronas, nutricionistas, tecnólogos médicos y 
terapeutas ocupacionales, quienes junto con 
médicos, odontólogos, psicólogos, deben tra-
bajar en equipo para enfrentar los requerimien-

tos de salud de la población.
Los problemas de la salud son de resolución 

cada vez más compleja, y necesitan ser enfren-
tados de manera interdisciplinaria por distintos 
profesionales, que cuenten con una sólida base 
científica compartida.

La Universidad de Chile tuvo una visión 
pionera hace varias décadas, al abrir estas 
carreras en la Facultad de Medicina. Y ellas 
fueron recogidas por nuestro sistema de salud 
pública, que, desde un principio integró a estos 
profesionales a sus plantas.

Asimismo, en mi calidad de exalcalde, tuve 
ocasión de constatar el aporte insustituible de 
estos profesionales en la atención primaria, 
particularmente bajo el modelo de salud fa-
miliar. Cada vez son más las prestaciones de 
salud ejecutadas por ellos, lo que se ha acen-
tuado también por la escasez de médicos que 
afecta al nivel primario. 

La gran mayoría de estos profesionales han 
continuado formándose en las universidades, 
pese a que sus carreras fueron sacadas de las 
de carácter exclusivamente universitario en 
1981, por ley de la Junta de Gobierno. Y desde 
entonces estamos en deuda con ellos.

Confío en que la Comisión Mixta encontra-
rá una fórmula que, acogiendo la idea matriz 
de la moción que dio origen a esta iniciativa, 
pueda también dar cuenta de los desafíos que 
enfrenta el sistema de enseñanza superior y 
que están comenzando a ser abordados a tra-
vés de la reforma educacional incluida en el 
programa de Gobierno. 

Lamentablemente, esta modificación legal 
llega tarde. Hay institutos profesionales que 
imparten estas carreras y se deben contemplar 
ahora los legítimos intereses de sus egresa-
dos y estudiantes, sobre todo cuando se trata 
de instituciones que han ganado un merecido 
prestigio. 

Pero creo que las cosas deben volver a su 
cauce natural. Estas carreras siempre han sido 
universitarias, aunque la ley no las haya reco-
nocido.
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Una materia distinta será definir el sistema 
de educación superior que necesita el país para 
las próximas décadas; cuánto deben durar las 
carreras; qué acreditación requerirán las dife-
rentes instituciones, etcétera.

Esos temas deberán ser abordados en el 
respectivo proyecto de ley. Pero ahora lo que 
corresponde es devolverle el carácter universi-
tario a estas profesiones, el cual nunca debie-
ron perder. 

He dicho.
—(Aplausos en tribunas). 
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Tuma. 
El señor TUMA.– Señora Presidenta, sin 

duda, con respecto a los técnicos automotri-
ces, los abogados o los ingenieros existe deter-
minado ámbito de desempeño con el cliente. 
Pero el ámbito de desempeño de quienes labo-
ran en la salud es distinto, porque tienen mayor 
cercanía y aproximación con las personas que 
atienden.

Por tanto, aquí hay un factor común que 
debemos mirar: la cercanía que estos profesio-
nales tienen con los pacientes. Y tratándose de 
la atención a pacientes, debemos poner el más 
alto nivel de preocupación y de calidad.

En este proyecto hay dos puntos que no se 
abordan. El primero es la calidad, y el segun-
do, la mirada que le dio la Cámara de Diputa-
dos al proyecto, al llevarlo a discriminar entre 
carreras que comparten el mismo ámbito de 
preocupación; el mismo ámbito de cercanía, y 
el mismo ámbito de atención.

En mi opinión, nunca debió hacerse una 
distinción entre unas y otras carreras, como lo 
hizo la Cámara de Diputados. Y esto debe ser 
corregido en la Comisión Mixta para efectos 
de mantener la unidad de todas las profesiones 
de salud, a las que la ley ha de dar el mismo 
tratamiento y no discriminar entre unas y otras. 

Lo segundo, señora Presidenta, es que si el 
enfoque es preocuparnos por el interés de los 
pacientes, el objetivo que se debe fijar es ase-
gurar la calidad. Y este proyecto no la asegura, 

no obstante tener prestigiosas y muy buenas 
universidades, donde se titulan personas muy 
capaces y de gran valor. 

En mi opinión, el tema de la calidad se nos 
ha quedado atrás. El proyecto que nos ocupa 
quizá llega adelantado, o quizá tarde, con re-
lación a una reforma que garantice calidad en 
educación superior. 

Me preocupa la situación, porque hay uni-
versidades que están con acreditación -no solo 
la universidad, sino también las carreras-, en 
tanto que otras no lo están. Tal asunto debe ser 
resuelto a la brevedad, ojalá en el marco de la 
reforma educacional.

Asimismo, debemos mirar qué va a ocurrir 
con otras instituciones de educación, como los 
IP, que han estado capacitando y entregando 
títulos técnicos a personas en el ámbito de la 
salud. Aquí sucede lo mismo en materia de 
acreditación: unos planteles carecen de ella y 
otros no. Y también se acreditan las carreras y 
el instituto. 

Entonces, existe tal diversidad de ofertas 
que en ningún caso damos una mirada objeti-
va al propósito de garantizar la fe pública res-
pecto de estas carreras, a fin de que todos los 
profesionales de la salud cuenten no solamente 
con una certificación, sino también con un res-
paldo de acreditación.

En consecuencia, señora Presidenta, estimo 
que la iniciativa debe ir a Comisión Mixta, ra-
zón por la cual apoyaré la propuesta de la Co-
misión de Educación.

En el siguiente trámite, deberemos fijar-
nos muy bien cómo garantizamos la calidad y 
cómo evitamos la discriminación entre todas 
las carreras del ámbito de la salud.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Senador señor Guillier.
El señor GUILLIER.– Señora Presidenta, 

el objetivo del presente proyecto es establecer 
la exclusividad universitaria para las carreras 
señaladas. La justificación de ello se basa en 
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varias razones fundamentales: algunas prácti-
cas y otras teóricas. 

En primer lugar, la iniciativa busca conci-
liar la norma del artículo 112 del Código Sa-
nitario con la regulación de la Ley General 
de Educación con relación a las carreras que 
solo pueden ser dictadas por planteles univer-
sitarios, esto es, las que sean conducentes a la 
obtención de un título profesional y, además, 
de un grado académico. 

En segundo término y vinculado a lo ante-
rior, el artículo 112 mencionado dispone lo si-
guiente: “Sólo podrán desempeñar actividades 
propias de la medicina, odontología, química 
y farmacia u otras relacionadas con la conser-
vación y restablecimiento de la salud, quienes 
poseen el título respectivo otorgado por la Uni-
versidad de Chile u otra Universidad reconoci-
da por el Estado y estén habilitados legalmente 
para el ejercicio de sus profesiones.”. 

Una segunda lectura sería que, de no corre-
girse lo que posiblemente pase, se generaría 
una situación inadecuada: habría médicos o es-
pecialistas en distintas áreas de la salud facul-
tados por las universidades para desempeñar 
la profesión y otros no. Además, no podrían 
trabajar en el sector público los profesionales 
que hemos mencionado si es que tales carreras 
no son exclusivamente universitarias.

Por otra parte, también hay razones de ín-
dole técnica o vinculadas al desempeño de la 
medicina. No solo existen fundamentos sobre 
coherencia jurídica. 

Uno de esos motivos es la necesidad de 
fortalecer los equipos de salud. En este ám-
bito, como todos sabemos, la competencia no 
es solo del médico cirujano, sino también del 
equipo médico. Por consiguiente, se requiere 
un lenguaje y los conocimientos mínimos co-
munes para llevar a cabo el trabajo, el diag-
nóstico y la aplicación de tratamientos a fin de 
asegurar la recuperación de la salud o la reha-
bilitación física o psíquica de los pacientes.

Ello se vincula, además, con el derecho ciu-
dadano a una salud de calidad, lo cual ha de ser 
creíble y transparente, por la relevancia de lo 
que está en juego. 

Por todo lo anterior, me parece necesario 

reponer el sentido original del proyecto. Para 
ello, este debe ir a Comisión Mixta, donde se 
podrá concordar un texto definitivo y coheren-
te.

Quiero hacer presente otras consecuencias 
que se generarían si no procedemos en tal sen-
tido.

El grado de licenciado es lo que permite a 
una persona continuar su carrera profesional, 
con los grados posteriores de magíster y doc-
torado u otras especialidades. Esto faculta la 
tarea investigativa y asegura la preparación del 
personal calificado para el desarrollo de la in-
vestigación científica y tecnológica y el avance 
en las distintas disciplinas de la salud.

Por consiguiente, si no corregimos la situa-
ción, se originarán serias consecuencias en el 
mejoramiento y desarrollo de la investigación 
y el conocimiento en el área de las ciencias 
médicas. 

Finalmente, quiero rendir un tributo al per-
sonal de la salud. 

Recordemos que en Chile los altos logros 
de nuestra salud pública se explican, funda-
mentalmente, por el trabajo de dicho personal, 
más que por las instituciones o la inversión 
pública realizada. Por tanto, el derecho de los 
funcionarios del sector a que se reconozca su 
actividad como carrera universitaria está ple-
namente avalado por su desempeño laboral. 

Además, como ya dije, se toca el derecho 
ciudadano a tener una salud creíble, sólida, lo 
cual hoy el sistema universitario superior no 
garantiza.

Voto a favor de lo propuesto por la Comi-
sión.

—(Aplausos en tribunas).

—————

La señora ALLENDE (Presidenta).– Antes 
de seguir ofreciendo la palabra, deseo saludar 
a los alumnos del Instituto Miguel León Prado 
de San Miguel, que nos visitan esta tarde. 

¡Muy bienvenidos!
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—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

La señora ALLENDE (Presidenta).– Asi-
mismo, quiero precisar, dado que hace un rato 
saludé a los funcionarios de Gendarmería de 
Chile, que se trata de cuarenta cabos segun-
do, que se encuentran realizando en Santiago 
un curso de actualización de conocimientos en 
materia penitenciaria, dentro del proceso anual 
de capacitación y procedimiento de la institu-
ción. 

Deseaba hacer esa precisión.
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 
la palabra el Senador señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señora Presidenta, 
el tema que nos ocupa es bastante opinable, 
discutible. ¡Por supuesto, su objetivo es de 
justicia, no cabe duda! 

No hay que olvidar que en 1981, en plena 
dictadura, gracias al artículo 12 del decreto 
con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Edu-
cación, que fija normas sobre universidades, 
se les termina el carácter exclusivamente uni-
versitario a las carreras de salud mencionadas, 
especialmente a aquellas de larga data. 

Muchas de las que se han enumerado, como 
Kinesiología, Obstetricia, Tecnología Médica, 
Nutrición y Enfermería -posteriormente, sur-
gió Terapia Ocupacional y Fonoaudiología-, 
son muy antiguas. Algunas tienen más de cien 
años de existencia en nuestro país. Y ayudaron 
a combatir grandes epidemias, plagas y enfer-
medades a comienzos del siglo XX.

No está en discusión ese punto. Por eso 
creo que es un asunto de justicia devolverles 
tal condición. 

Efectivamente en 1981 empezaron a perder 
la calidad de exclusividad universitaria. Des-
pués, con la LOCE, terminaron de ser liquida-

das de ese ámbito. A partir de entonces, queda-
ron como una opción más de mercado.

Entiendo que aquello es, en gran medida, lo 
que hoy día se busca restituir y recuperar.

Sin embargo, también debemos hacernos 
cargo de las consecuencias que esto implicará, 
en especial por el momento en el que estamos 
haciendo el debate. 

Al respecto, quiero ser muy transparente, 
porque por ahí se ha dicho que algunos Sena-
dores estamos en contra del proyecto. ¡No es 
así! Lo que pasa es que el Senado tiene una 
característica: requiere que los legisladores 
seamos bien serios y acuciosos en el análisis 
de las distintas iniciativas. Y debemos ser cla-
ros también. 

La propuesta en estudio entrega una señal 
a los institutos profesionales. Quien crea que 
en ese ámbito no va a pasar nada está equivo-
cado. Habrá implicancias en los IP, ¡sin lugar 
a dudas!

 Todas las evidencias científicas, empíricas, 
hoy señalan -y también la reforma educacio-
nal del Gobierno- que hay que avanzar hacia 
el fortalecimiento de la educación técnico-
profesional. 

A mi juicio, se están dando señales que ge-
nerarán complicaciones, y debemos advertir-
las. Estamos diciendo no que rechazaremos lo 
que se nos pide, sino que hay que advertir los 
impactos negativos. 

Ese fue el tenor del debate en la Comisión.
Finalmente, ¿qué va a ocurrir? Que otras 

carreras solicitarán lo mismo. De hecho, en-
tiendo que ya pidió audiencia a la Comisión 
de Educación la carrera de Construcción Ci-
vil. Entonces, en este análisis no cabe esgrimir 
solo razones sanitarias, pues en otras áreas, 
como la mencionada, se está exigiendo lo mis-
mo: “También queremos tener exclusividad 
universitaria”. 

No estoy entregando un juicio. Alguien 
dirá: “Es que, si el calculista no es bueno, el 
edificio se puede caer”. No tengo idea. Pero 
este tipo de argumentos será parte de la discu-
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sión que se va a abrir. 
¿Por qué en la Comisión hice un cuestiona-

miento al momento en que se dio este debate? 
Porque, probablemente, vamos a salir todos fe-
lices de esta jornada como si las universidades, 
que van a tener la exclusividad para impartir 
estas siete carreras, estuvieran pasando por su 
mejor momento, en circunstancias de que hoy 
día no contamos con un sistema de acredita-
ción que se halle a la altura. Este no pasa ni las 
pruebas de blancura ni los estándares de exi-
gencia con que operan otros países miembros 
de organizaciones a las que también pertene-
cemos. 

Otra consecuencia es que puede desatarse 
una integración vertical. De hecho, ya está 
ocurriendo. Algunos institutos, que probable-
mente vieron venir esta modificación, empeza-
ron a crear universidades. Para qué los vamos 
a nombrar. Todos los conocen. Concretamente, 
INACAP: está acreditado, es un muy buen IP 
y, sabiendo que esto venía, abrió una univer-
sidad. 

Entonces, cuidado con el intento de algunos 
de homologar todo, como si las 60 universi-
dades que existen en Chile fueran todas de la 
misma calidad. Y eso no es así.

Por eso cuestiono el momento en que se dio 
el debate sobre la materia. Esta votación debió 
hacerse después de contar con un sistema de 
acreditación y estándares de calidad que nos 
dejen a todos tranquilos.

Sin embargo, hay aspectos de la iniciativa 
que me hacen mucho sentido. 

En la Comisión -respecto de las carreras de 
Tecnología Médica (con sus cinco especiali-
dades), Enfermería, Kinesiología, Obstetricia, 
Nutrición, Fonoaudiología y Terapia Ocupa-
cional, en algunas menos que en otras- se mos-
tró la cantidad de profesionales egresados que 
quieren acceder a la formación continua y que 
anhelan poder hacer magísteres y doctorados. 

Y esa sí es una razón central.
Por ello, vamos a aprobar lo que propone el 

informe para que la iniciativa vaya a Comisión 

Mixta. Si así procedemos, no es por otorgar 
un estatus ni por lo que se ha dicho -me van 
a disculpar la expresión los gremios que nos 
acompañan hoy día- en cuanto a que “quere-
mos estar todos juntos, porque somos una ca-
dena”. Porque el día de mañana podrían crear-
se nuevas carreras ligadas a la salud, igual de 
respetables, las que también van a querer ser 
exclusivamente universitarias.

Reitero: votaré a favor de lo planteado en 
el informe, como ya lo hice en la Comisión de 
Educación. Pero advierto que esta futura ley va 
a traer implicancias y consecuencias.

Claramente, yo hubiese hecho este debate 
con posterioridad a la instauración de un mar-
co institucional que nos permitiera saber cuá-
les universidades son buenas y cuáles malas. 

En la situación actual, algunas casas de es-
tudios superiores siguen impartiendo carreras, 
pese a que, como todos sabemos, están siendo 
investigadas por la Fiscalía, y no solo por lu-
crar -no debiendo hacerlo-, sino también por-
que hace mucho rato que olvidaron su proyec-
to educativo.

Señora Presidenta, en verdad, creo que este 
es un buen debate.

Además, se plantea que, para obtener el 
grado de licenciado, los estudiantes deben 
aprobar los programas de estudios respectivos, 
con todos los aspectos esenciales que en esa 
disciplina se deben impartir.

Por último, lo que me terminó de conven-
cer es que las siete carreras indicadas, a dife-
rencia del razonamiento que hizo la Cámara 
Baja, incorporan en su malla de formación -en 
la Comisión analizamos las de algunas carre-
ras; por ejemplo, la de Tecnología Médica- con 
dos años de ciencias básicas. Esto es relevante 
porque de esa forma se asegura que tales pro-
gramas otorgan formación de calidad, que es 
lo que hoy día nos importa cuando hablamos 
de reforma educacional.

Por esa razón, voy a aprobar lo propuesto 
por la Comisión.

—(Aplausos en tribunas).
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La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 
la palabra el Senador señor Horvath.

El señor HORVATH.– Señora Presidenta, 
estimo que los argumentos están dados.

La verdad es que la salud requiere, cada día 
más, una visión no solo biológica ni psíquica, 
sino fundada en la integralidad de la vida. En 
efecto, se necesitan, además de especialidades 
médicas o de doctores especialistas, personas 
con rango universitario que armen equipos de 
trabajo, los cuales, incluso, han de ocupar to-
dos los días adelantos tecnológicos complejos. 
Se acerca la telemedicina, por ejemplo. Hay 
procedimientos que precisan una preparación 
básica amplia, de carácter universitario, que 
permita a los profesionales actualizar sus co-
nocimientos, investigar e integrarse.

En ese sentido, al mejorar nuestro sistema 
sanitario, no solamente tenemos que asegurar 
la calidad de la salud pública, sino también su 
accesibilidad. 

Y todas las cualidades que posibilitan esos 
objetivos las poseen quienes estudian carreras 
con rango universitario.

Por esa razón, apoyamos esta iniciativa para 
llevar las cosas a su término común, que era 
la idea original: en definitiva, que las carreras 
de Kinesiología, Fonoaudiología, Enfermería, 
Obstetricia y Puericultura, Nutrición y Dieté-
tica, Tecnología Médica y Terapia Ocupacio-
nal tengan carácter universitario, sin dejar de 
lado a los técnicos.

Finalmente -y no por un aplauso fácil-, 
quiero saludar a la Federación Nacional de 
Profesionales Universitarios de los Servicios 
de Salud. Este gremio ha dado una lucha in-
cansable desde 1995. Se constituyó en regio-
nes (Valparaíso y La Serena) y ha crecido de 
mil 200 a más de 10 mil afiliados. Ellos tienen 
muchos otros motivos por los cuales pelear, el 
principal es por una salud pública y de calidad 
en Chile.

—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra la Honorable señora Lily Pérez.

La señora PÉREZ (doña Lily).– Señora 
Presidenta, en la misma línea de lo planteado 
por el Senador Horvath, estoy absolutamente a 
favor -y con plena convicción- de que las ca-
rreras mencionadas posean carácter universi-
tario.

Deben contar con esa condición, entre otras 
razones, no solo por el método de estudio y por 
la complicidad que se genera al interior de los 
recintos de educación superior respecto de los 
equipos que se van armando en torno a las es-
pecialidades, sino también por el servicio que 
se otorga a la población, a los usuarios, a las 
personas que necesitan de las herramientas que 
manejan esos profesionales.

Tal vez, algunos desconocen la labor eficaz 
que realizan los kinesiólogos y las kinesiólo-
gas, los nutricionistas, las enfermeras y matro-
nas, los tecnólogos y las tecnólogas médicos.

A mi juicio, no cualquier persona que es-
tudie una de esas carreras en un plantel de 
educación puede efectivamente impartir salud; 
menos aún, salud de calidad. Y nosotros, como 
Senado, debemos velar para que esto último 
suceda.

Además, aquí hay años de estudio y, sobre 
todo, investigación.

Los grupos multidisciplinarios se estructu-
ran en torno a equipos de salud afiatados. Se 
trata de grupos importantes de investigación 
en las áreas específicas que a ellos los convo-
can.

Por esa razón, quiero agradecer a todos 
quienes (docentes, profesores, profesionales 
del área y, también, estudiantes) nos han hecho 
llegar información durante este tiempo y han 
venido a conversar con nosotros al Senado, 
para jugarse y pelear definitivamente por algo 
que es tremendamente justo: lograr que la ca-
lidad que se entrega en materia de salud cada 
día sea de mayor beneficio, y con mayor es-
pecialización de parte de los profesionales del 
área, para las personas que reciben atención de 
salud, sobre todo en el ámbito público.

En consecuencia, señora Presidenta, obvia-
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mente voto a favor de lo propuesto por la Co-
misión de Educación.

—(Aplausos en tribunas).  
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señora Presidenta, 

cuando las cosas se hacen mal y se cuenta con 
la posibilidad de mejorarlas, nuestra obliga-
ción es corregir.

Pienso que existen muchos argumentos 
para justificar el hecho de que se les confiera 
el carácter de título profesional universitario a 
las siete carreras relacionadas con la salud que 
contemplaba inicialmente este proyecto y que 
aquí se han señalado.

Muchas veces se han usado normas de la 
Constitución como fundamento para defender 
distintas materias. En este caso, yo haré lo mis-
mo.

En primer lugar, quisiera señalar que nues-
tra Carta Fundamental, en el artículo 19, nú-
mero 1º, establece como garantía constitucio-
nal “El derecho a la vida y a la integridad física 
y psíquica de las personas”. Y en el número 9º 
del mismo artículo, consagra “El derecho a la 
protección de la salud”. Y agrega que le co-
rresponderá al Estado “la coordinación y con-
trol de las acciones relacionadas con la salud.”.

Por ende, el Estado debe garantizar que las 
acciones de salud que se prestan a través de 
instituciones públicas o privadas sean lo más 
adecuadas posibles, pues están en juego los de-
rechos a la vida y a la salud física y psíquica de 
las personas.

Debemos entender que el Estado tiene el 
mandato constitucional de resguardar y prote-
ger tales derechos, por lo que debemos legis-
lar promoviendo más y mejores garantías para 
que las personas sean debidamente asistidas en 
los establecimientos de salud.

En este sentido, señora Presidenta, es un re-
troceso reducir el número de carreras de la sa-
lud que deben ser impartidas exclusivamente 
en universidades. Se debe entender el ámbito 
de la salud como un todo, como un solo cuer-

po. Todas las áreas de la ciencia de la salud 
están conectadas y relacionadas entre sí. Por 
tanto, deben gozar de un mismo estatus -¡sí!, 
estatus-, pero de calidad académica. Y eso lo 
imparten las universidades.

La ciencia va a un ritmo muy rápido, por lo 
que el Estado debe fomentar y promover la in-
vestigación en un mayor estudio de las diver-
sas áreas de la medicina. De lo contrario, nues-
tros profesionales de la salud corren el riesgo, 
entre otras cosas, de quedar atrás en el uso de 
nuevas tecnologías que ayuden a que los pa-
cientes restablezcan oportunamente su salud. 

Contribuye a este propósito otorgarles la 
categoría universitaria a todas las carreras 
relacionadas con la salud aquí enunciadas, 
pues los estudiantes se titularían con un grado 
académico, quedando habilitados para seguir 
perfeccionándose a través de algún posgrado 
de magíster o doctorado, lo que no es posible 
lograr en las carreras técnicas.

Como consecuencia natural del mayor gra-
do de perfeccionamiento de los profesionales, 
conseguiremos que se vaya mejorando la cali-
dad de los servicios que prestan los estableci-
mientos de salud de nuestro país.

Los profesionales de las carreras de la salud 
requieren una interacción con el resto del equi-
po médico. Y esto no se establece en la Cons-
titución ni lo digo yo: lo están sosteniendo los 
médicos especialistas. Dichos profesionales, 
principalmente los vinculados con la evolu-
ción clínica de los pacientes, precisan interac-
tuar -insisto- con el resto del equipo médico.

No obstante, es necesario, por la respon-
sabilidad que ello conlleva, que la formación 
de esos profesionales sea de calidad, lo que se 
consigue con mayor frecuencia en las univer-
sidades debidamente acreditadas. Pero esto no 
puede significar -y es responsabilidad del Par-
lamento hacer las correcciones y otorgar las 
garantías- un menoscabo a los institutos que 
imparten las carreras en comento. Y para evi-
tarlo hay que garantizarles también su estatus 
de calidad, que es lo que importa y también 
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merecen.
Por eso, cuando se habla de proteger la 

vida, lo que es muy importante, sobre todo en 
momentos en que en nuestro país estamos asis-
tiendo a un debate acerca del aborto, debemos 
demostrar nuestra preocupación por que quie-
nes ayudan a resguardarla estudien en univer-
sidades debidamente acreditadas.

Por lo expuesto, voto que sí, no porque me 
guste el sí, sino porque creo que corresponde 
que hoy nos pronunciemos para que el proyec-
to en análisis vaya a Comisión Mixta y se co-
rrijan sus equivocaciones.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Senador señor Ignacio Walker.
El señor WALKER (don Ignacio).– Señora 

Presidenta, en esta oportunidad, ¡y por única 
vez…!, coincidiré con mi amigo y colega el 
Senador Moreira en votar “Sí”.

Pero creo que hay que poner las cosas en su 
lugar y hacer una reflexión sobre lo que será el 
tema en la Comisión Mixta.

En primer término, felicito a los autores de 
la iniciativa: el Senador Espina y la entonces 
Senadora Matthei.

En segundo lugar, quiero recordar a quienes 
nos están siguiendo por TV Senado que nos 
encontramos en el tercer trámite constitucional 
y que los miembros de la Comisión de Edu-
cación, por unanimidad, decidimos rechazar el 
proyecto de la Cámara de Diputados justamen-
te para ir a Comisión Mixta y zanjar este largo 
e interesante debate en una materia de enorme 
complejidad.

¿Por qué rechazar y por qué la unanimidad 
(entiendo que ocurrirá lo mismo en la Sala)? 
Porque, como sabemos, la Cámara de Dipu-
tados votó a favor de exigir con exclusividad 
para las universidades la obtención del grado 
de licenciado para otorgar el título profesional 
solo a Enfermería y a Obstetricia y Puericul-
tura. Es decir, solo enfermeros o enfermeras y 
matrones o matronas estarían beneficiados por 

la exclusividad del título universitario. Y en 
cuanto al resto de las carreras ello se rechazó, 
pero no por razones de fondo, sino por falta de 
quórum: se requerían 69 votos y se registraron 
solo 62. Por lo tanto, si aprobáramos el texto 
de la Cámara Baja -doy esta explicación previa 
porque hay gente que nos sigue en estas dis-
cusiones y se pierde en el debate-, quedarían 
fuera de la calidad de carreras universitarias 
Kinesiología, Fonoaudiología, Nutrición, Tec-
nología Médica y Terapia Ocupacional.

Por eso estamos rechazando -aparentemen-
te, será por unanimidad- el texto de la Cámara 
de Diputados, para que la iniciativa vaya a Co-
misión Mixta y se zanje el problema sobre la 
base de una argumentación racional.

Tengo varias preguntas, señora Presidenta.
1) ¿Asegura calidad -ya que todos habla-

mos hoy con razón de la calidad en educación- 
el que las carreras en comento sean impartidas 
exclusivamente por universidades? Tal vez ga-
rantiza el estatus. ¿Pero asegura automática y 
necesariamente calidad?

2) ¿Son las siete carreras de la misma en-
tidad, o algunas sí y otras no? En la Cámara 
de Diputados se discriminó en favor de unas 
por razones de quórum. Pero, en términos sus-
tantivos, ¿son de la misma entidad? Recibimos 
distintas opiniones de los expertos. En mi con-
cepto, las siete son importantes. Sin embargo, 
eso no es equivalente a que todas ellas deban 
ofrecerse, necesariamente, por vía universita-
ria.

3) ¿Es mejor una de esas carreras imparti-
da por una universidad no acreditada o por un 
instituto profesional acreditado? ¿Qué incide, 
entonces, en la calidad? No es solo decir “son 
universitarias”; porque, evidentemente, un ins-
tituto profesional acreditado puede dar mayor 
garantía de calidad que una universidad no 
acreditada.

En tal sentido, ¿no es la acreditación -se lo 
preguntaba también el Senador Quintana- lo 
que hace la diferencia? De ahí la importancia 
de una ley sobre acreditación en educación su-
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perior, proyecto que se encuentra preparando 
el Gobierno.

4) ¿Qué evaluación objetiva, científica, con 
base empírica, con solvencia técnica tenemos 
para optar por un camino u otro? Esto no es 
un asunto de intuición, sino una cuestión que 
requiere una evidencia empírica, un estudio 
comparativo, una evaluación.

5) ¿Son equivalentes las “profesiones” a 
las “licenciaturas”? Obviamente, no. Yo soy 
abogado, licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, y tengo un doctorado en Ciencias 
Políticas. ¿Qué es una profesión? ¿Qué es una 
licenciatura?

De hecho, hay profesiones impartidas por 
institutos profesionales que no son licenciatu-
ras, en que no se confiere grado académico. La 
educación superior es universitaria y no uni-
versitaria.

En Chile, el déficit se encuentra en la edu-
cación superior no universitaria o técnica. Por 
suerte, desde hace dos años, por primera vez 
en la historia, hay más matrículas en la educa-
ción no universitaria y técnica que en la uni-
versitaria.

¿Qué pasa con la categorización? ¿Es de 
primera categoría la universidad, de segunda 
categoría el instituto profesional, de tercera ca-
tegoría el centro de formación técnica? Cierta-
mente, no.

Entonces, no se trata de catalogar o catego-
rizar arbitrariamente.

6) Hoy tenemos 39.714 profesionales de las 
carreras en comento. En términos de matrícu-
la, hay 108.012 alumnos de estas carreras en el 
sector universitario y 5.012 en el no universita-
rio. ¿Qué les responderemos a las 5.000 fami-
lias cuyos hijos estudian en institutos profesio-
nales, más allá de decirles a estos últimos que 
tienen dos años para no recibir nuevas matrí-
culas? Estos establecimientos jugaron con las 
reglas del juego existentes. A lo mejor llegó la 
hora de cambiarlas.

Este es un debate interesante, complejo, 
que hay que enfrentar con seriedad. Y espero 

que eso ocurra en la Comisión Mixta. 
Por eso, voto que sí, para rechazar el pro-

yecto de la Cámara de Diputados y profundi-
zar la discusión en aquel órgano técnico.

—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Senador señor Allamand.
El señor ALLAMAND.– Señora Presiden-

ta, al igual que el resto de los miembros de la 
Comisión de Educación, concurriré a rechazar 
el proyecto de la Cámara de Diputados para 
los efectos de constituir una Comisión Mixta y 
resolver así de buena manera la materia a que 
estamos abocados.

Junto con eso, quiero señalar que, después 
de reflexionar; estudiar la materia; fundamen-
talmente, escuchar a los distintos gremios, y 
tener a la vista algunos antecedentes que ex-
pondré, me inclino por favorecer la exclusivi-
dad universitaria de las carreras de que se trata.

Por otro lado, debo hacer presente -en 
parte se ha referido a ello el Senador Ignacio 
Walker- que en el proyecto específico debere-
mos cautelar de manera adecuada lo que po-
dríamos denominar “elementos de transición”, 
vale decir, lo que ocurre particularmente con 
los estudiantes que hoy asisten a institutos pro-
fesionales, acreditados o no (pero fundamen-
talmente acreditados), que ascienden aproxi-
madamente a 5.000.

En consecuencia -reitero-, tengo una dispo-
sición favorable a la exclusividad universitaria 
de todas las carreras en comento.

¿Pero dónde está la reflexión que debemos 
efectuar?

En primer lugar, y tal como les expresé 
directamente a varios gremios con los cuales 
tuvimos oportunidad de conversar acerca de 
la materia, hay ciertos argumentos a favor de 
la exclusividad universitaria que a mí no me 
convencen.

Por ejemplo, se habla del factor que podría-
mos denominar “académico interdisciplina-
rio”; vale decir, que, por constituir todas estas 
carreras una unidad, su estudio debiera ser in-
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terdisciplinario.
Pero si uno revisa la situación actual llega 

a la siguiente conclusión: Kinesiología la im-
parten 42 universidades, en 8 de las cuales no 
hay acreditación; Fonoaudiología, 28 univer-
sidades, en 7 de las cuales no existe acredita-
ción; Nutrición y Dietética, 36 universidades, 
en 6 de las cuales las carreras no se encuentran 
acreditadas; Tecnología Médica, 23 universi-
dades, en 3 de las cuales no hay acreditación; 
Terapia Ocupacional, 19 universidades, en 4 
de las cuales no existe acreditación.

Si hubiera coherencia en el argumento in-
terdisciplinario, habría que solicitar en los 
procesos de acreditación que tales carreras se 
impartieran en conjunto. Sin embargo, hasta 
ahora nadie lo ha planteado.

Por otro lado -también se ha expresado-, 
estamos aprobando la propuesta -tendremos 
que resolver el punto en la Comisión Mixta; 
y ya expliqué cuáles serán mi inclinación y mi 
pronunciamiento- en un contexto normativo 
completamente obsoleto.

Cualquier persona que mire con atención 
y en forma desapasionada la manera como la 
actual Ley General de Educación define un 
programa -es decir, el requisito que se exige 
para un título profesional en un IP- y una li-
cenciatura, y más allá de toda semántica con-
fusa, constatará que, objetivamente hablando, 
las diferencias entre uno y otra son difíciles de 
desentrañar.

Pero yo me tomé una molestia adicional. 
Llamé esta mañana al Ministerio de Educación 
y pregunté específicamente si la duración de 
las licenciaturas se encuentra normada o no en 
nuestra legislación. Y la respuesta fue negati-
va. Vale decir, existen universidades que entre-
gan licenciaturas con 8 semestres, y otras, con 
10. ¿Y quién resuelve cuándo es una cosa o la 
otra? Las propias universidades. Pero hoy no 
existiría ninguna objeción legal para que una 
casa de estudios resolviese otorgar una licen-
ciatura con 6 semestres.

En consecuencia, nos encontramos en un 

marco normativo obsoleto, arcaico, donde a la 
licenciatura como tal se le otorga una jerarquía 
que no necesariamente tiene.

En consecuencia, señora Presidenta, espero 
que en la Comisión Mixta podamos zanjar este 
asunto. Creo que hay que dar un paso adelante 
en términos de la exclusividad de las carreras 
en comento -francamente, no veo razones para 
aceptar unas y rechazar otras-, pero pienso 
que si vamos a realizar una discusión en serio 
debemos tenerla a la luz de una nueva institu-
cionalidad, que diga relación con los institutos 
profesionales, con las universidades, con los 
requisitos de programas generales y de licen-
ciaturas. Eso es lo que le corresponde hacer a 
una institución seria como el Senado.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
La señora ALLENDE (Presidenta).– Tiene 

la palabra el Senador señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señora Presidenta, 

quiero partir -se ha dicho ya casi todo- hacien-
do dos reflexiones.

La primera apunta a que la salud no puede 
terminar siendo un negocio. Y por eso felicito 
a los distintos grupos profesionales del área de 
la salud, que han llevado adelante una defensa 
en esta línea.

Y lo digo porque, más allá de que en otra 
discusión tengamos que hablar sobre la cali-
dad de la educación en los institutos superio-
res, lo que no puede ocurrir con el proyecto en 
análisis es que sigan existiendo instituciones 
que vean aquí solo una posibilidad económica 
y la solución no pase por el mejoramiento de 
la calidad. Porque hoy quienes se encuentran 
en las tribunas están luchando para lograr que 
en nuestro país sus carreras sean universitarias 
y el día de mañana no se bajen la calidad pro-
fesional ni, lo que es más grave, las remune-
raciones de personas que desempeñan activi-
dades profesionales tan complejas y delicadas 
como la del área de la salud.

Me reuní en Magallanes con los gremios de 
enfermeras, nutricionistas, tecnólogos médi-
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cos, kinesiólogos, fonoaudiólogos, y todos me 
plantearon la misma inquietud.

No se ha mencionado aquí -y me valgo 
de esta instancia para señalarlo- que esa gen-
te permite que haya atenciones profesionales 
de alta calidad en salud. Nuestro país tiene 
esa característica. Las profesiones respectivas 
cuentan con enorme credibilidad cuando se 
comparan con las de países vecinos. Y eso no 
podemos perderlo.

En tal línea, el proyecto que analizamos en 
tercer trámite constitucional busca exigir que 
las carreras de Kinesiología, Fonoaudiología, 
Enfermería, Obstetricia, Nutrición y Dietética, 
Tecnología Médica y Terapia Ocupacional ten-
gan el carácter de carreras profesionales uni-
versitarias.

También el día de mañana habrá que entrar 
a discutir lo concerniente a las carreras técnico-
profesionales y a los institutos profesionales.

Dicho sea de paso, nada se ha adelantado al 
respecto en lo que será el debate sobre la edu-
cación que pronto llevaremos adelante.

Pero quiero detenerme en otro punto: la si-
tuación en que quienes hoy están defendiendo 
su calidad y su desempeño profesionales que-
darán cuando jubilen.

¡Hay un daño brutal para esos profesionales 
de la salud!

—(Aplausos en tribunas).
En tal sentido, nunca nos vamos a cansar de 

señalar que el Estado de Chile es un muy mal 
empleador, ha provocado un brutal perjuicio 
previsional. Y quien preside la sesión en este 
momento tiene una particular sensibilidad en 
esta materia, en la que hemos trabajado.

Quienes hoy nos visitan para defender su 
nivel profesional terminarán el día de mañana, 
después de treinta años de labores, con pensio-
nes de hambre.

¡Esa situación es absolutamente inacepta-
ble!

—(Aplausos en tribunas).
Muchas veces esas personas trabajan in-

cluso en días festivos, como Navidad, Año 

Nuevo, etcétera. Cumplen turnos de noche, se 
desempeñan en horarios en que otros profesio-
nales no lo hacen.

Por eso, considero de toda justicia que man-
tengamos la calidad humana y profesional de 
que he hecho mención.

Daré, pues, mi voto favorable. Pero dejo en 
claro que en algún momento deberemos entrar 
a debatir no solo sobre la calidad profesional 
que hoy estamos reclamando, sino también 
acerca de la situación futura de dichos profe-
sionales, quienes terminan en una condición 
brutalmente desfavorable luego de tantos años 
de servicios.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

el proyecto que nos ocupa, iniciado en moción 
de la entonces Senadora Matthei y del Senador 
Espina, no obstante la importancia que revis-
te, ha tenido una prolongada tramitación. Se 
comenzó a debatir el año 2005 y fue aproba-
do rápidamente por esta alta Corporación. Sin 
embargo, lamentablemente, durante más de 
ocho años permaneció sin mayor avance en 
la Cámara de Diputados, la que finalmente lo 
despachó con diversas enmiendas, las que se 
sometieron a nuestro pronunciamiento.

En mi calidad de miembro de la Comisión 
de Salud, comprendo en su exacta dimensión 
que la atención a los pacientes requiere mu-
chas veces equipos multidisciplinarios y, por 
lo mismo, una preparación profesional de alto 
nivel y que permita el dominio amplio de las 
ciencias de la salud.

Por tal motivo, es indispensable que a las 
carreras de Kinesiología (respecto de esta he 
presentado algunos proyectos de ley), Fonoau-
diología, Enfermería, Obstetricia y Puericultu-
ra, Nutrición y Dietética, Tecnología Médica y 
Terapia Ocupacional se les confiera el carácter 
de universitarias con exclusividad, pues ello 
garantiza una adecuada atención de salud a los 
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usuarios y pacientes.
Por otra parte, resulta indiscutible que la 

atención de salud ha sufrido importantes cam-
bios tecnológicos y que, por ende, la forma-
ción de quienes la otorgan no puede consi-
derarse como cualquier área de la educación 
profesional, toda vez que se encarga de la sig-
nificativa misión de prevenir enfermedades y 
salvar vidas.

En ese orden de ideas, cabe señalar que 
quienes se educan en universidades cuentan 
con una malla curricular encaminada a una 
formación científica de elevado nivel, lo que 
constituye un pilar fundamental para el otorga-
miento de atenciones de salud óptimas.

A lo anterior debe agregarse que todas esas 
disciplinas, que en la mayoría de las situacio-
nes deben actuar en forma interrelacionada, 
conforman los equipos que requieren las ac-
ciones de salud, con conocimientos esenciales 
para el desarrollo de este servicio tan relevante 
para nuestra comunidad, ya que son las ca-
rreras en comento las que están en constante 
proceso de acreditación, en la idea de formar 
profesionales de alto nivel científico y técnico.

En tal contexto, no debemos perder de vista 
que, de acuerdo a nuestra Constitución Polí-
tica, el derecho a la protección de la salud es 
una garantía fundamental de nuestros compa-
triotas. Y es deber del Estado proteger el libre e 
igualitario acceso a las acciones de promoción, 
resguardo y recuperación de la salud y de reha-
bilitación del individuo.

El cabal cumplimiento de dicho mandato 
constitucional requiere profesionales universi-
tarios con una formación integral que garan-
tice la protección de la salud a que todos los 
chilenos tienen derecho.

Así como estamos permanentemente requi-
riéndole al Ministerio de Salud contar con ma-
yor número de médicos especialistas, también 
se precisa disponer en las carreras menciona-
das de profesionales universitarios que com-
plementen la labor indispensable de aquellos.

Todas las carreras de la salud tienen la mis-

ma importancia. Y no se puede discriminar 
entre unas y otras, ya que eso importa una ar-
bitrariedad injustificable.

Por lo expuesto ahora y antes, no me cabe 
sino rechazar las enmiendas introducidas por 
la Cámara de Diputados, en virtud de las cua-
les varias de las disciplinas individualizadas 
quedan fuera de la exclusividad universitaria 
que se persigue mediante el proyecto en deba-
te. Ello, en la idea de conformar una Comisión 
Mixta donde se procure zanjar las diferencias 
registradas y, en definitiva, dejar el texto tal 
como lo aprobó el Senado en el primer trámite 
constitucional.

La materia en debate tiene particular rele-
vancia. He estado trabajándola desde el primer 
día. Y por eso oportunamente, a raíz de que 
esta iniciativa llevaba ocho años entrampada 
en la Cámara de Diputados, presenté aquí un 
proyecto de acuerdo para pedirle al Ejecutivo 
que le pusiera urgencia.

Por consiguiente, voy a aprobar el informe 
de la Comisión de Educación, para posibilitar 
que el proyecto vaya a una Comisión Mixta 
donde se zanjen las diferencias habidas entre 
ambas Cámaras y se restablezca el espíritu que 
tuvo el legislador en el Senado. 

He dicho.
—(Aplausos en tribunas)
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

estimados colegas, yo tengo una reflexión un 
tanto distinta con relación a este proyecto de 
ley. Y no es porque no valore lo que hacen los 
fonoaudiólogos, las enfermeras, los kinesiólo-
gos, los tecnólogos, el conjunto de personas 
que están en un área desde la cual contribuyen 
a la salud de las personas.

A la vez, yo he sido muy crítico de lo que 
es el sistema de educación superior de nues-
tro país, de cómo se califica qué es una carrera 
universitaria. 

En Chile hay muy pocas carreras universi-
tarias. Opino que existe poca formación uni-
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versalista, que es propia de las carreras univer-
sitarias.

En sus momentos iniciales la carrera uni-
versitaria no se concentraba en la especializa-
ción: tenía que ver con la formación integral, 
más amplia, del ser humano. 

¿Cómo se califica qué es una carrera uni-
versitaria?

En el mundo académico, aquello se ha pres-
tado para muchos debates.

Durante la dictadura sirvió incluso para eli-
minar carreras en torno a las cuales el debate 
mundial había resuelto bien: Sociología, An-
tropología. Es decir, carreras de las ciencias 
sociales que en nuestro país, de un día para 
otro, se dejaron de considerar carreras con for-
mación universitaria.

Ahora el Senado discute un proyecto me-
diante el cual se les otorga el carácter de título 
profesional universitario a ciertas disciplinas, 
a ciertas formaciones (puede haber diversos 
nombres).

En épocas recientes nos han pedido califi-
car como títulos universitarios carreras propias 
de las Fuerzas Armadas o de áreas de la Defen-
sa Nacional.

Yo no tengo objeción a que aquí haya un 
elemento de estatus, un elemento con evidente 
repercusión en los ingresos.

Se trata a la vez de un reconocimiento a una 
función social. Y me parece muy bien que él 
exista.

Sin embargo, tengo una duda: no sé si la ley 
en proyecto resuelve el problema.

Yo represento a una Región que, por des-
gracia, no tiene universidades públicas, estata-
les. Hay en ella un esfuerzo para la formación 
de muchos técnicos que adquieren esta condi-
ción luego de grandes sacrificios. Algunos ki-
nesiólogos se han sacado la mugre y cumplen 
una función social excepcional. 

No creo que sea justo cuestionar el esfuerzo 
hecho por muchas generaciones de personas 
que se han formado en cierta área, porque se 
trata de un tremendo aporte. 

Entiendo que aquí nos están pidiendo que 
demos un cauce.

Tuvimos una experiencia reciente con aque-
llo de los asistentes sociales y los trabajadores 
sociales, que conforman un área distinta. 

Hay allí una experiencia que permite ver 
cómo responde el mercado y de qué manera re-
accionan las instituciones que imparten educa-
ción superior, no porque tengan una definición 
sobre qué es una universidad, una formación 
universitaria, sino por otras razones. 

Por cierto, entiendo cuál es la naturaleza 
de la reivindicación de quienes nos acompa-
ñan en las tribunas, de la reivindicación de 
FENPRUSS. 

No tengo ningún interés de oponerme a 
aquel esfuerzo. Sin embargo, no creo que el 
problema de la calidad de la formación en la 
educación superior se resuelva calificándola 
de “formación universitaria”. 

Tenemos un debate complementario a este 
y que es necesario profundizar.

Muchas universidades que dicen formar 
profesionales…

Se acaba mi tiempo, señor Presidente. Le 
solicito un minuto adicional para precisar la 
idea.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Prosiga, 
Su Señoría.

El señor LETELIER.– Muchas gracias.
Señor Presidente, en la Sexta Región hay 

instituciones que se llaman “universidades”. 
Fue el caso de la Universidad del Mar, que le 
hizo un flaco favor a la formación de profesio-
nales, no por culpa...

El señor PROKURICA.– O el de la ARCIS. 
El señor LETELIER.– Puede ser también el 

de la ARCIS. No quiero defender a una univer-
sidad en particular. No es una cuestión ideoló-
gica: se trata de un problema de personas que 
quieren estudiar, superarse, desarrollarse. Se 
deposita la fe pública en instituciones, pero es-
tas no siempre cumplen con un estándar.

En el área de la salud la situación es doble-
mente delicada, pues en ella se interviene en 
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seres humanos de modo directo, o indirecta-
mente, pero de manera muy cercana.

Voy a aprobar el informe, señor Presiden-
te. Empero, tengo aprensiones en el sentido de 
que no es en él donde se va a resolver el pro-
blema de fondo, que se vincula con la valora-
ción social y la garantía en materia de calidad 
de la formación.

En particular, me encantaría que hubiera 
hartas obstetras, pues en el hospital de Santa 
Cruz, de la Sexta Región, ¡no existen desde 
hace 24 años...!

Entonces -quiero despejar el punto-, no se 
trata de que yo no quiera la existencia de pro-
fesionales en el área pertinente. Mi duda dis-
curre en el sentido de si a quienes han estudia-
do y a quienes estudian el reconocimiento les 
garantizará las condiciones necesarias para su 
valoración social y su actuar adecuado.

Voy a votar que sí, señor Presidente.
Espero que en la reforma educacional poda-

mos abordar el otro problema, que se relaciona 
con la garantía en materia de calidad de la for-
mación que se entrega en nuestro país, aspecto 
que, sin duda, también es muy importante, para 
que el día de mañana no existan dificultades.

Termino con una reflexión, señor Presiden-
te. 

Yo no sé si es bueno que el Congreso Na-
cional sea quien califique lo que es una carrera 
universitaria.

La norma vigente obliga a que nosotros lo 
establezcamos. Pero no tengo convicción de 
que este sea el mejor camino, en términos ge-
nerales. Ello, no por este proyecto, que cuenta 
con mi respaldo. Entiendo que la Cámara Baja 
no lo aprobó por un problema de quórum. Pa-
rece que algunos Diputados salieron de la Sala 
para no comprometerse; creo que eso ocurrió 
en determinado momento.

Esta tarde, algunos Senadores estábamos en 
Comisiones. Empero, yo quise venir a la Sala, 
como jefe de bancada del Partido Socialista, 
para decir que vamos a respaldar el envío de 
esta iniciativa a Comisión Mixta. Y esperamos 

que en la reforma de la educación superior se 
perfeccionen las otras materias.

—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Ossandón. 
El señor OSSANDÓN.– Señor Presidente, 

seré muy breve, pues se han dado grandes ar-
gumentos.

Voy a votar favorablemente a pesar de que 
vengo del mundo técnico: soy técnico agrícola.

A mi entender, lo más importante es que 
trabajemos para que las universidades sean 
verdaderamente de calidad y no se limiten a 
entregar un título.

Hoy día, ser técnico en Chile es muy com-
plicado. Basta ver la experiencia y cómo fun-
ciona la Alta Dirección Pública. ¡Los cargos 
técnicos están absolutamente desmejorados! 

En el ámbito de la salud el título es rele-
vante -como han dicho algunos colegas-, pero 
siempre que vaya acompañado de calidad en 
la formación.

Hemos creado un país a medias. Y este país 
a medias ha dado muchos títulos universitarios 
sin que medie una preparación adecuada.

Así que espero que en el Senado debatamos 
el punto; que la reforma educacional, más que 
en la compra de establecimientos, se enfoque 
en el mejoramiento de la calidad de la ense-
ñanza, y que el Ministerio de Educación cum-
pla su deber e impida que se impartan carreras 
universitarias, aunque la ley lo permita, sin la 
debida acreditación.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Orpis.
El señor ORPIS.– Señor Presidente, yo en-

frento los debates con total transparencia.
Por tanto, debo decir que, tras leer el infor-

me de la Comisión de Educación, he quedado 
absolutamente confundido.

Yo habría esperado que, ya que este pro-
yecto va a ir a Comisión Mixta, la Comisión 
de Educación nos entregara algunas luces so-
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bre la materia. Sin embargo, nos presenta una 
descripción que lleva a la anarquía total del 
sistema. Porque los argumentos dados para 
habilitar como universitarias las siete carreras 
en comento -así fluye del informe- no ofrecen 
ninguna garantía de que ello va a ocurrir.

¿Por qué señalo aquello, señor Presidente?
Se dice que la enseñanza universitaria ga-

rantiza mayor calidad. No obstante, en la des-
cripción que se hace en el informe respecto de 
las universidades nos encontramos con una 
diversidad total: algunas están acreditadas y 
otras no, versus institutos profesionales que, 
respecto a las mencionadas carreras, sí lo es-
tán.

Yo presumo que una carrera acreditada tie-
ne mucho más valor que una no acreditada, 
porque esta no pone ningún requisito.

Después se expresa que los equipos médi-
cos deben actuar de manera interdisciplinaria, 
unida. Pero no todas las universidades tienen 
campos clínicos. Y hay institutos profesiona-
les que sí cuentan con ellos. Entonces, desde 
ese punto de vista, la carrera está mucho más 
garantizada, independiente de que sea univer-
sitaria o no, en los institutos profesionales que 
tienen campos clínicos.

En verdad, señor Presidente, este proyecto 
me genera mucha confusión, pues se crea una 
expectativa que en último término no es real ni 
respecto a la unidad interdisciplinaria de todas 
las carreras ni respecto a la calidad.

Yo estoy abierto a que la Comisión Mix-
ta me convenza, siempre y cuando se reúnan 
las condiciones señaladas. Porque, para mí, 
el simple hecho de que una carrera pase a ser 
universitaria no va a garantizar ni unidad de 
criterios en las distintas disciplinas ni calidad 
formativa.

Mientras no me otorguen garantías a ese 
respecto no estaré dispuesto a dar el paso. 
Prefiero abstenerme y que la Comisión Mixta 
haga su trabajo.

No me parece adecuado que solo se cambie 
de estatus: paso del rango de instituto profe-

sional al de universitario. Para mí, eso es un 
argumento, pero no una condición suficiente. 

Como para mí aquello  no es una condi-
ción suficiente, prefiero, por honestidad pro-
fesional, abstenerme en esta votación y dejar 
la puerta abierta para que la Comisión Mixta 
me convenza de que se hizo algo coherente. 
Porque, hasta ahora, esto no se ha conseguido 
ni en la Cámara de Diputados ni en el Senado.

He dicho.
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Goic.
La señora GOIC.– Señor Presidente, a estas 

alturas del debate, quiero justificar mi votación 
y mi respaldo a la exclusividad de título pro-
fesional universitario para las carreras de que 
estamos hablando.

Tras conversar largamente no solo en la Re-
gión sino también con dirigentes nacionales 
de Kinesiología, Fonoaudiología, Enfermería, 
Obstetricia y Puericultura, Nutrición y Dieté-
tica, Tecnología Médica y Terapia Ocupacio-
nal, creo más bien, por los argumentos entre-
gados, que no podemos pedir que la iniciativa 
en debate resuelva, además de la materia con-
tenida en ella, un problema mayor.

—(Aplausos en tribunas).
Sobre la base de las exigencias que tenemos 

como país en materia de salud y entendiendo la 
necesidad de enseñanza de calidad, de investi-
gación, de actualización en los avances tecno-
lógicos, todo lo cual se enmarca en la forma-
ción universitaria, es evidente  que se requiere 
exclusividad para el título que se otorga en las 
carreras individualizadas. 

A eso se orientan las diversas intervencio-
nes habidas en la Sala y los argumentos entre-
gados; es lo que, mayoritariamente, queremos 
lograr en el texto definitivo.

Sin embargo, ello no implica que acotemos 
a este texto el debate sobre la calidad de la 
educación. Es, por cierto, un debate pendiente. 
Pero no podemos pedir que aquella se garan-
tice mediante el proyecto que nos ocupa esta 
tarde.
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Hay que destacar el trabajo hecho en la ma-
teria por los gremios. El diálogo ha permitido 
no solo garantizar respaldo a esta iniciativa, 
sino también conversar acerca de otras mate-
rias.

Hace pocos momentos una matrona me de-
cía: “Esto también me toca”. Hablamos de la 
vacuna contra el virus del papiloma humano; 
de la prevención del cáncer cervicouterino y 
de cómo avanzar en ello como país, utilizando 
técnicas modernas. Y me entregó argumentos 
adicionales para respaldar esta iniciativa.

Espero, sí, que la tramitación no se dilate 
más de lo necesario.

Se recordó en la Sala el año de presentación 
de este proyecto: ¡2005!

Ojalá que, sentado el debate y determinado 
el ámbito de acción, esta iniciativa se convierta 
en ley con celeridad.

Espero que, en último término, podamos re-
frendar el trabajo de la Comisión Mixta, para 
responder a las expectativas de los distintos 
gremios.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Lagos.
El señor LAGOS.– Seré muy breve, señor 

Presidente.
Partamos por lo básico: apoyo el otorga-

miento de la calidad de título profesional uni-
versitario a las carreras vinculadas con la salud 
a que se ha hecho referencia.

—(Aplausos en tribunas).
Existe un relativo acuerdo en torno a la im-

portancia de proceder así. Sin embargo, han 
surgido intervenciones -no estaba en la Sala, 
pero las escuché en el Comité PPD- mediante 
las cuales se le pide a este proyecto resolver 
cuestiones pendientes en materia de educación 
superior.

Una cosa es plantear la existencia de carre-
ras universitarias de diez semestres que per-
mitan una mejor formación y la realización de 
estudios de posgrado, sobre la base del cum-

plimiento de una serie de requisitos, y otra 
sostener que las universidades y las carreras 
actuales son las más adecuadas.

En otros países, especialidades en el ámbi-
to de la salud relacionadas con lo que estamos 
discutiendo se imparten, a veces, en menos 
años de duración. Y no todas son universita-
rias. Pero quiero subrayar algo: se encuentran 
acreditadas. ¡Si la cuestión que se plantea en 
Chile es que tienen que ser universitarias y lo 
relativo a la acreditación!

Sé que es algo que lleva a preguntarse algo 
así como en dónde hemos vivido. “¿Qué está 
hablando el Senador Lagos si desde que re-
cuperamos la democracia” -como si antes no 
hubiera historia- “o en los últimos 25 años se 
ha aplicado un sistema en el cual se paga una 
universidad estatal o una privada, algunas con 
crédito y otras sin crédito, con endeudamiento 
o sin endeudamiento, y la verdad es que resulta 
completamente feble a la hora de decir cuál es 
la calidad de lo que se está enseñando?”.

Comprendo ese debate. Pero no porque no 
hayamos solucionado el asunto no tenemos 
que pronunciarnos en particular. Por mi parte, 
estoy por que las carreras al menos vinculadas 
con el área de salud sean objeto de una forma-
ción rigurosa y exigente. En consecuencia, voy 
a votar a favor.

Espero, sí, con la mejor buena disposición 
y espíritu, que la discusión sobre el asegura-
miento de la calidad de la educación superior, 
los requisitos, el financiamiento, el destinata-
rio de recursos estatales, sea en función tam-
bién de la calidad en las carreras, conforme a 
la cual asimismo cabe asegurar el pago que se 
efectúe, ya sea particularmente o por todos los 
chilenos con sus impuestos. Y, ciertamente, 
con libertad de enseñanza, etcétera.

Pero tengo la impresión de que ahora con-
viene concentrarse en si el objetivo principal 
es el otorgamiento de la categoría de educa-
ción universitaria, con carreras de diez semes-
tres, que permitan una formación posterior -a 
diferencia, a veces, del estudio en otros nive-
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les, como el de técnico superior en institutos 
profesionales-, y, al mismo tiempo, garantizar 
para lo que viene un mínimo de personas es-
pecializadas.

Si tuviera que recomendarle algo a alguien 
-no lo hago muy a menudo-, diría que un área 
en la que Chile presentará carencias y reque-
rirá solucionarlas con premura es la de profe-
sionales vinculados a la salud. El crecimiento 
y desarrollo de los países redundan en que la 
población se alimenta mejor, en que vivimos 
más años, en que se demanda una mejor for-
ma de enfrentar una enfermedad, aspectos que 
terminan siendo bienes públicos que es preciso 
satisfacer. Y eso tiene que ofrecerlo un sistema 
que hoy día no vemos.

“Faltan especialistas”, se dice. No se trata 
solo de eso. Cuando se emplea ese término, 
se está pensando siempre en el gran cirujano. 
Mas igualmente hay especialistas en enferme-
ría, en fonoaudiología, etcétera.

Y a medida que el país crece, ¿qué hace-
mos en los establecimientos educacionales? 
Aceptamos e incentivamos que alumnos con 
dificultades obtengan ayuda adicional, la que 
es necesario pagar y tiene que existir. Y mi 
impresión es que todavía estamos un poquito 
atrasados en ese aspecto.

Así que voto a favor, señor Presidente, para 
que el proyecto se pueda revisar y se logre una 
disposición como corresponde.

Muchas gracias.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– A con-

tinuación se encuentra inscrita la Honorable 
señora Van Rysselberghe.

No se encuentra presente.
Puede intervenir el Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, voy 

a aprobar la proposición de la Comisión de 
Educación, a fin de que el proyecto sea tratado 
en una Comisión Mixta.

No comparto el criterio de la Cámara de 
Diputados en el sentido de que determinadas 
carreras del área de la salud exhiban la calidad 

de universitarias y otras no. Creo que la Comi-
sión Mixta asumirá la enorme responsabilidad 
de resolver bien el punto.

Abrigo la convicción de que aquellas que 
integran el equipo médico deben tener la cali-
dad de licenciaturas. Hoy día es cada vez más 
importante la especialización: el diplomado, el 
grado de magíster, e incluso, el de doctorado. 
Y observo en nuestros jóvenes -particularmen-
te, en el área de la salud- un tremendo esfuerzo 
y deseo de capacitarse al más alto nivel, así 
como de llegar a exigencias universitarias su-
periores, como la de un posgrado.

Por lo tanto, me parece absolutamente razo-
nable la idea de carreras con la calidad exclusi-
va de universitarias, y espero que la Comisión 
Mixta resuelva en esa dirección.

Pero, al mismo tiempo, tengo que hacer pre-
sente que es necesario solucionar muy bien la 
situación de los estudiantes de institutos profe-
sionales. Hay que darles la oportunidad de ter-
minar bien sus carreras y de obtener también, 
en convenio con universidades, sus respectivas 
licenciaturas, de tal manera de no cercenarle 
a nadie los brazos cuando quiera emprender y 
surgir.

Voto a favor.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Girardi.
El señor GIRARDI.– Señor Presidente, a 

veces parece que estos fueran temas menores, 
pero corresponden a decisiones mayores que 
tiene que tomar una sociedad.

Si se considera lo ocurrido en salud y en 
educación en los últimos sesenta años, se ob-
servan diferencias muy notables. 

En el primer caso, Chile presenta uno de 
los presupuestos más bajos a nivel de países 
con un estándar de desarrollo similar, de 18 
mil dólares de ingreso per cápita: en el sistema 
público destinamos no más de 350 dólares por 
persona al año.

¿Qué sucede, sobre esa base, al comparar 
con los de la OCDE, que cuentan con mejores 
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infraestructuras y sistemas sanitarios, y regis-
tran avances muy superiores en muchos ám-
bitos?

¿Qué pasa si se hace otro tanto con los Es-
tados Unidos? Este último gasta en salud 9 mil 
dólares por persona al año, y Chile, 350, como 
señalé. Pero ¿cuál es la sorpresa? Que, muchas 
veces, los indicadores comparables demues-
tran que nuestras cifras son mejores.

Y si nos remitimos al más eficiente modelo 
en el planeta, que es el inglés, cabe tener en 
cuenta que allá se está gastando cerca de 5 mil 
500 dólares por persona al año en el sistema 
público de salud, poco menos del doble de lo 
que gasta Chile, mas nosotros ostentamos nu-
merosos indicadores comparables en atención 
profesional del parto, cobertura de vacuna-
ción, mortalidad infantil, expectativa de vida, 
los que son relevantes a la hora de hacer un 
paralelo.

Uno se pregunta, entonces, dónde radica 
la explicación. Porque, en la comparación de 
nuestro país con otros de la OCDE, Chile es 
colista en educación, pero ocupa los primeros 
lugares desde el punto de vista de la salud.

En primer lugar, menos mal que las políti-
cas en esta última área -lo que diré no va a gus-
tarles a muchos- las han elaborado los médicos 
y no los abogados y los economistas.

Mas estimo que lo más importante es que 
hemos hecho una apuesta sistemática por pre-
servar la calidad del recurso humano.

Porque no es la hotelería, anacrónica y de-
ficiente, de nuestro sistema público de salud, 
de los hospitales y consultorios, lo que define 
los logros -además, faltan infraestructura, más 
camas, etcétera-, como tampoco nuestra ca-
pacidad tecnológica y nuestro equipamiento, 
campo totalmente abandonado. 

¿Dónde ha residido justamente la capaci-
dad de Chile de conseguir estos indicadores? 
Fundamentalmente, en la calidad del recurso 
humano. Diría que los mejores especialistas en 
Latinoamérica, durante muchos años, se for-
maron en nuestro sistema público de salud. No 

es posible, en consecuencia, que dicho factor 
no se comprenda ni que se tire por la borda el 
capital acumulado de la preparación de profe-
sionales con un estándar internacional.

No se trata solo de médicos: cualquier en-
fermera, matrona, kinesiólogo, terapeuta, tec-
nólogo médico o fonoaudiólogo que uno saque 
de Chile y lo ponga en un sistema avanzado de 
salud en el extranjero va a ser tan competente 
como el formado en universidades de “países 
desarrollados”.

Y este es un privilegio. Lo que se está cues-
tionando acá es eso. Lo que se quiere hacer es 
una “favelización” de la educación y la salud. 
¿Por qué? Porque ello va a significar que el día 
de mañana tengamos una medicina para ricos, 
para aquellos que quieran y puedan pagar pro-
fesionales de calidad. 

Siempre digo que quisiera que los consul-
torios tuvieran pediatra, porque es a quien se 
lleva un hijo enfermo y es, en Chile, el médico 
de familia de un niño. Y que la mujer pudiera 
consultar un ginecólogo, porque las que dispo-
nen de dinero y presentan flujo vaginal lo ha-
cen. Y las personas con un problema de salud 
mental van a un psiquiatra. Aquí no contamos 
con esa posibilidad, sino con profesionales in-
diferenciados.

Pues bien, lo que justamente se quiere aho-
ra es disponer de tecnólogos, fonoaudiólogos, 
terapeutas ocupacionales, entre otros, que van 
a ser de primera o de segunda clase. Las perso-
nas que tengan dinero van a acceder a uno de 
ellos con formación universitaria, y las que no 
lo tengan, solo podrán recurrir al que se formó 
en sistemas muchas veces cuestionables.

Ahora, me hago cargo de que en el país no 
debiera haber formación de ningún profesional 
de la salud en universidades no acreditadas. 
Me parece que es un despropósito. Y tenemos 
que avanzar en la superación del problema. 
Pero no es posible permitir que,…

—(Aplausos en tribunas).
… con motivo de la falta de acreditación -so-
licito un minuto para concluir, señor Presiden-



1139SESIÓN 22ª, EN MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DE 2014

te-, precisamente se ponga en cuestión la ma-
yor fortaleza que ha ostentado Chile en salud.

Insisto en que no se trata de recursos eco-
nómicos, ni de hotelería, ni de infraestructura, 
ni de tecnología, sino, fundamentalmente, de 
calidad del recurso humano. Las personas con 
más de 10 años de especialidad en todas estas 
carreras, no solo tienen que atender gente en 
el sistema público de salud, sino que también 
son los maestros, los formadores. Al perder 
ese recurso, estamos perdiendo la capacidad 
de formar.

Pero si queremos “favelizar” la salud, si 
queremos que exista una para ricos y otra para 
pobres, entonces tomemos el camino de que 
cualquier institución forme en función de una 
lógica de mercado y no de la calidad y de una 
política en la materia.

Por eso me parece tan relevante la discusión 
y lamento mucho lo que pasó en la Cámara de 
Diputados, donde, sin una reflexión profunda, 
a mi juicio, se votó en contra de una iniciativa 
fundamental para la salud pública.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Puede 

intervenir el Senador señor Pérez Varela.
El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-

dente, ojalá que quien me antecedió en el uso 
de la palabra hubiera leído el proyecto, porque, 
si lo hubiese hecho, no habría pronunciado el 
discurso que acabamos de escuchar.

Esto es lo existente en el país. La iniciati-
va presentada por la entonces Senadora señora 
Matthei y el Honorable señor Espina apunta a 
evitar que los institutos sigan impartiendo este 
tipo de formación de profesionales, algo abso-
lutamente distinto y diametralmente diferente 
de lo planteado recién.

Cuando discutimos, entonces, vayamos a la 
raíz del texto. ¿Por qué sus autores nos pro-
ponen aprobarlo, lo que lamentablemente no 
se logró en la Cámara? Existen tres o cuatro 
razones fundamentales.

Una de ellas es la profunda diferencia en-

tre la instrucción universitaria y la técnica. Y 
ello es esencial. Se podrá debatir acerca de la 
calidad de nuestras universidades, sobre si se 
hallan acreditadas o no, pero no hay duda de 
que este tipo de carreras corresponden a dicho 
nivel. Por eso, además, se generan dificultades 
reales entre las profesiones cuando existen ti-
tulados en cinco años y otros en cuatro.

Lo que me hace mayor efecto es que el ar-
tículo 112 del Código Sanitario exige un título 
otorgado por una universidad reconocida por 
el Estado para poder desempeñar cualquier ac-
tividad propia de la conservación y restableci-
miento de la salud. Creo que esa norma es la 
que le da fuerza al proyecto.

Por lo tanto, voy a votar a favor. Estimo 
que la iniciativa no resuelve lo relacionado 
con la calidad de la educación superior, pero 
sí genera un camino completamente claro en 
el sentido de que en salud, sobre la base de 
las disposiciones del Código Sanitario, se re-
quiere contar con profesionales universitarios. 
Y resulta deseable que los establecimientos 
de ese nivel tomen lo anterior en serio, para 
que formen aquellos profesionales que, sin ser 
médicos, corresponden a las carreras que más 
evolución presentan por el avance tecnológico 
y los conocimientos que demandan.

Espero que la Comisión Mixta resuelva el 
asunto y que el proyecto de ley pueda ser apro-
bado ojalá por unanimidad.

Gracias.
—(Aplausos en tribunas).
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor TUMA (Vicepresidente).– Termi-

nada la votación.
—Por 33 votos a favor y 2 abstenciones, 

se aprueba la proposición de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

Votaron las señoras Allende, Goic, Pérez 
(doña Lily), Van Rysselberghe y Von Baer 
y los señores Allamand, Araya, Bianchi,                
Chahuán, Coloma, De Urresti, Espina, Gar-
cía, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, 
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Larraín, Letelier, Matta, Montes, Moreira, 
Ossandón, Pérez Varela, Prokurica, Quintana, 
Quinteros, Rossi, Tuma, Walker (don Ignacio), 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Se abstuvieron los señores García-Huido-
bro y Orpis.  

El señor TUMA (Vicepresidente).– La Ho-
norable señora Muñoz deja constancia de su 
intención de voto a favor.

—(Aplausos en tribunas).
El señor TUMA (Vicepresidente).– De 

acuerdo con el Reglamento, los señores Sena-
dores que participarán en la Comisión Mixta 
serán los integrantes de la Comisión de Edu-
cación.

ACUERDO SOBRE TRÁNSITO VECINAL 
FRONTERIZO ENTRE CHILE Y

 ARGENTINA, Y SUSTITUCIÓN DE SU 
ANEXO I

El señor TUMA (Vicepresidente).– Corres-
ponde ocuparse en el proyecto de acuerdo, en 
segundo trámite, aprobatorio del “Acuerdo 
sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre la Re-
pública de Chile y la República Argentina”, 
suscrito en Buenos Aires, Argentina, el 6 de 
agosto de 2009, y en el proyecto de acuerdo, 
en primer trámite, aprobatorio del “Acuerdo 
por el que se sustituye el Anexo I del Acuer-
do sobre Tránsito Vecinal Fronterizo entre la 
República de Chile y la República Argentina 
de 2009”, suscrito entre las mismas partes por 
cambio de notas fechadas en Santiago el 23 de 
agosto de 2013, ambos con informe de la Co-
misión de Relaciones Exteriores.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(8.154-10) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En segundo trámite, sesión 7ª, en 4 de 

abril de 2012.
Informe de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 20ª, en 3 de 

junio de 2014.

—————

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.331-10) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de acuerdo:
En primer trámite, sesión 14ª, en 6 de 

mayo de 2014.
Informe de Comisión:
Relaciones Exteriores: sesión 20ª, en 3 de 

junio de 2014.
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Haré una breve relación de los dos proyectos 
de acuerdo.

El objetivo principal del primero de ellos 
es permitir al titular de la tarjeta de tránsito 
vecinal (TVF) cruzar la frontera con destino 
a la localidad vecina del otro país, mediante 
un procedimiento ágil y diferenciado de las de-
más categorías migratorias.

La Comisión lo aprobó por la unanimi-
dad de sus miembros, Honorables señores            
Chahuán, García-Huidobro, Lagos, Letelier y 
Pizarro.

El objetivo principal del segundo es susti-
tuir, desde un principio, el Anexo I del acuerdo 
anterior, con el que entrará en vigor en forma 
conjunta.

El órgano técnico lo sancionó también por 
la unanimidad de sus miembros, Senadores se-
ñores Chahuán, García-Huidobro, Lagos, Le-
telier y Pizarro.

El señor TUMA (Vicepresidente).– En dis-
cusión general y particular a la vez.

Tiene la palabra el Honorable señor Lete-
lier, Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estimados colegas, ambos acuerdos se enmar-
can dentro de la política de integración y pro-
moción de la paz impulsada por ambos países, 
que tiene como punto de referencia el Tratado 
de Maipú de Integración y Cooperación, fir-
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mado años atrás por las Primeras Mandatarias 
Michelle Bachelet, de Chile, y Cristina Fer-
nández, de Argentina.

El Acuerdo sobre Tránsito Vecinal Fron-
terizo, suscrito en agosto de 2009 en Buenos 
Aires, corresponde a una iniciativa emprendi-
da hace varios años para facilitar el tránsito de 
residentes en localidades fronterizas de uno y 
otro país -por ejemplo, entre Puerto Natales y 
Río Turbio-, mediante un trámite diferenciado 
y ágil de control migratorio basado en un do-
cumento que los identifique como tales, deno-
minado “Tarjeta Vecinal Fronteriza” (TVF).

Considerando la creciente necesidad de 
interacción entre comunidades vecinas de un 
lado y otro del límite internacional, se estable-
ció que el procedimiento estuviera limitado a 
un espacio territorial concebido bajo el criterio 
de vecindad inmediata. De este modo, se de-
terminó que el ámbito de aplicación del Con-
venio se encontraría circunscrito a una nómina 
de localidades aledañas acogidas al Acuerdo, 
las que se especifican en un anexo.

Durante el estudio de la iniciativa, la Comi-
sión detectó la existencia de imprecisiones en 
el contenido del Anexo I del Convenio, lo que 
planteó a la Cancillería. Por ello, esta última, 
luego de una revisión por parte de la DIFROL, 
entró en negociaciones con la parte argentina 
para subsanar el equívoco, relativo a la ubica-
ción de algunos pasos fronterizos. Ello se llevó 
a cabo a través de un intercambio de notas en-
tre ambas Partes, lo que permitió corregir los 
errores sustituyendo el Anexo I.

Presentado el nuevo proyecto, que sustitu-
ye el Anexo I y corrige las diferencias obser-
vadas, la Comisión aprobó ambas iniciativas, 
por cuanto constituyen un concreto y decidido 
paso en pos de la integración vecinal.

Señor Presidente, el Acuerdo con Argentina 
establece, sin duda, un concepto muy relevan-
te: el de vecindad inmediata, que tendrá im-
pacto directo en la zona más austral de nuestro 
país, donde existen comunidades de este tipo.

Además, es indudable que en el norte tam-

bién hay razones más que suficientes para 
avanzar hacia una política similar. Por eso en 
la Comisión, dado que ya se superaron proble-
mas de delimitaciones territoriales con Perú 
-donde se halla, sin duda, la frontera más viva 
de nuestro país, pues semanalmente transitan 
miles de personas-, consideramos oportuno re-
flexionar sobre la utilidad de ir expandiendo el 
concepto de vecindad inmediata a otros instru-
mentos bilaterales.

Es evidente que estos son los primeros pa-
sos, señor Presidente, pero esperamos que sean 
replicados y generalizados en las relaciones 
entre Chile y Argentina. 

En verdad, hoy el movimiento entre ambas 
naciones es muy fluido. ¡Muy fluido! Ya para 
pasar de un territorio a otro basta el carné de 
identidad. El trámite migratorio es cada vez 
menos engorroso. Cuando uno sale de Chile 
ya no necesita llenar un formulario de papel, 
método que continúan usando otros países.

En todo caso, valoramos tremendamente la 
Tarjeta de Tránsito Vecinal, así como las co-
rrecciones al Anexo I, pues se garantiza que el 
espíritu del Tratado de Maipú de Integración y 
Cooperación se vaya haciendo carne. Lo mis-
mo esperamos respecto de este instrumento 
en cuanto al avance en la integración física, 
que es otro de sus elementos, a través de pa-
sos fronterizos, túneles de baja altura. Es decir, 
anhelamos que el tratado se constituya en un 
marco mediante el cual avancemos en integra-
ción y cooperación.

Por lo tanto, la Comisión de Relaciones Ex-
teriores recomienda por unanimidad a la Sala 
aprobar ambos proyectos de acuerdo.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Algu-
nos señores Senadores me han pedido la aper-
tura de la votación.

¿Habría acuerdo?
—Acordado.
El señor TUMA (Vicepresidente).– En vo-

tación ambos proyectos de acuerdo.
—(Durante la votación).
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 
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palabra el Honorable señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, el 

Senador Letelier ha resumido y dado todos los 
detalles de las dos iniciativas, que por supuesto 
vamos a votar a favor.

Junto con el Honorable señor Horvath y 
muchos otros Senadores tenemos un enorme 
interés en acelerar todos los procesos que di-
gan relación con el hermanamiento, con los 
flujos, con la posibilidad de que estos más de 
5 mil 200 kilómetros de frontera entre Chile y 
Argentina nos permitan tener con el país veci-
no múltiples nexos, tan necesarios para todas 
las regiones, en general, y para las extremas, 
en particular.

La Tarjeta de Tránsito Vecinal está en uso 
y ha funcionado bien. Incluso, existen las de-
nominadas “fronteras con una sola cabecera”, 
ya que antes era obligatorio realizar trámites 
cuando uno iba o venía de Argentina, situación 
que ya ha sido corregida desde hace un buen 
tiempo.

Pocas semanas atrás los Senadores señor 
Horvath, señora Goic y quien habla acompa-
ñamos a la Presidenta de la República en su 
primera visita como tal a Buenos Aires. En esa 
ocasión tuvimos la oportunidad de ver todos 
los mecanismos necesarios para estrechar la-
zos y vínculos, fundamentalmente en los as-
pectos humano y comercial.

Y este Acuerdo precisamente potencia esa 
gestión.

Entre otras cosas, resulta interesante la for-
ma en que hemos estado trabajando y comuni-
cándonos con Argentina en el último tiempo. 
En el caso de las Fuerzas Armadas, la labor 
llevada a cabo por ambas naciones ha posibili-
tado realizar procesos que antes eran absoluta-
mente impensados.

Lo anterior da cuenta, primero, del herma-
namiento entre ambos países, y segundo, del 
muy buen nivel en que se encuentran las re-
laciones entre Chile y Argentina o Argentina 
y Chile.

Me ha tocado el honor de presidir en dos 

oportunidades la Comisión Parlamentaria 
Conjunta Chileno-Argentina. Y la verdad de 
las cosas es que uno solo ve deseo y buena vo-
luntad para estrechar lazos.

Por lo tanto, si tenemos por delante este 
desafío de obligarnos a tener más vínculos en 
una de las fronteras comunes más grandes del 
mundo (5 mil 200 kilómetros), debemos com-
pletar lo que está pendiente: el libre tránsito de 
personas por los pasos entre Argentina y Chile.

Es cierto que existen problemas fitosanita-
rios que hacen más complejo el intercambio 
comercial, pero en el caso del tránsito de per-
sonas este instrumento resultará muy impor-
tante.

Ahora, específicamente en el caso de Río 
Turbio y Puerto Natales, el uso de la Tarjeta 
de Tránsito Vecinal es pan de todos los días. 
Incluso, el hecho de transitar, ir a comprar y 
abastecerse al otro lado de la frontera tiene 
un efecto positivo en la economía diaria del 
natalino, del magallánico. De otra forma, no 
podrían obtener prestaciones médicas, ni mu-
chos de ellos proseguir estudios superiores (lo 
hacen en Argentina). ¡Ni hablar del abasteci-
miento!

Entonces, estos acuerdos son tremenda-
mente necesarios. 

Por eso, vamos a votar a favor ambos ins-
trumentos, esperando encontrar vías que el día 
de mañana nos permitan expandir este meca-
nismo, a fin de contar con fronteras absoluta-
mente fluidas para el libre tránsito de personas.

He dicho.
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, el 

Acuerdo entre Chile y Argentina nace funda-
mentalmente, por una parte, para cumplir un 
tratado con el MERCOSUR, y por otra, para 
facilitar el movimiento expedito de las perso-
nas mediante una tarjeta especial.

Si uno revisa el Anexo I, donde se halla el 
listado de localidades fronterizas a las cuales 
se aplicará en principio este mecanismo, ve 
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que una gran cantidad de zonas corresponden 
a la Patagonia chilena. Me refiero a la comuna 
de Cochamó, a la provincia de Palena y a las 
regiones de Aysén y de Magallanes.

Además, algunos de estos pasos no están 
físicamente habilitados para vehículos: Las 
Pampas-Lago Verde, Lago Puelo-Cochamó, El 
Manso-El León, Calafate-O’Higgins (Río Ma-
yer), Calafate-O’Higgins (Río Mosco) y Cala-
fate-O’Higgins (Lago San Martín-O’Higgins), 
donde es más probable el paso Teniente Meri-
no-Laguna del Desierto.

Otros sí tienen alguna habilitación.
En el caso de nuestra región, existe un mo-

vimiento enorme en términos relativos en el 
paso Jeinimeni, que une a Chile Chico con la 
localidad argentina de Los Antiguos.

Debemos tener en perspectiva que hay 
más chilenos en la Patagonia argentina que en 
nuestra Patagonia. Estoy hablando de que en 
el vecino país alrededor de 500 mil habitantes 
son chilenos o de origen chileno, mientras que 
en nuestro territorio con dificultad llegamos a 
270 mil. Esa es más o menos la relación.

Por lo tanto, el movimiento no es solo por 
la actividad económica o turística, sino tam-
bién debido a que existe mucho vínculo social 
y familiar. Ese contacto, desde luego, debemos 
representarlo y facilitarlo.

Hago presente que ciertos pasos no se en-
cuentran habilitados porque cuando acompa-
ñamos a la Primera Mandataria, Michelle Ba-
chelet, a la Argentina, en su primera visita de 
Estado, para reunirse con su par Cristina Fer-
nández, se modificó el acuerdo y se ampliaron 
de 13 a 26 los pasos fronterizos.

Señalé que resulta fundamental habilitar los 
pasos que mencioné, tanto por el lado chile-
no como por el lado argentino, porque mucha 
gente debe atravesarlos a pie o a caballo. Y la 
idea es que, existiendo las rutas, mediante una 
pequeña inversión en un puente o en el arreglo 
de una huella, tengamos un tránsito más expe-
dito y, paralelamente, avancemos en el proceso 
de integración mediante proyectos conjuntos, 

como el que se pretende realizar entre la Re-
gión de Aysén y la provincia de Chubut, de un 
tren transoceánico que uniría el Atlántico, en 
Comodoro Rivadavia, con el Pacífico, en Puer-
to Chacabuco, y otras instancias tendientes a 
mejorar las condiciones de nuestros transpor-
tistas.

Lo digo por las regiones que representamos 
con el Senador Bianchi (Palena, Aysén y Ma-
gallanes), donde nuestros transportistas tienen 
que pasar por territorio argentino y no solo de-
ben cumplir con las exigencias que les impo-
nen allí, sino que también muchas veces se ven 
expuestos a arbitrariedades: dependiendo de la 
persona que los fiscalice serán las condiciones 
que les fijen.

En tal sentido, aún tenemos que hacer gran-
des esfuerzos para que la relación de amistad 
con nuestros países vecinos se convierta en 
realidad.

De otro lado, al haber una ocupación pacífi-
ca de la frontera, desde luego no habrá proble-
mas de límites, cuestión que igualmente hay 
que saber superar.

Por eso, apruebo este avance.
Gracias.
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Orpis.
El señor ORPIS.– Señor Presidente, seré 

muy breve.
En el mensaje se establece de manera ex-

presa cuáles son los pasos que beneficiaría este 
acuerdo, los que, básicamente, se hallan con-
centrados entre las Regiones Novena y Duo-
décima.

Por lo tanto, la pregunta que se plantea en 
esta Sala es qué pasa con el resto del país, en 
especial en las zonas vecinales con Argentina. 
¿Se puede o no aplicar este Convenio?

De acuerdo a lo señalado en la página 4 del 
informe de la Comisión de Relaciones Exterio-
res, la respuesta categórica es que sí se podría 
aplicar. Porque en el inciso final del artículo 1° 
del Acuerdo se establece que las partes pueden 
ampliar el Anexo I a través de una comunica-
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ción por la vía diplomática. 
Estoy pensando en el norte y en otros pun-

tos de Chile. Porque lo que la tarjeta facilita, 
evidentemente, es el tránsito de personas. Y 
acotarlo solo a los pasos que se indican en el 
mensaje y que constan en el Anexo del Conve-
nio limitaría las posibilidades.

Sin embargo, el inciso final del artículo 1° 
permite, a partir de la aprobación del Acuerdo 
en los términos establecidos, ampliar el Anexo 
I directamente por la vía diplomática respecto 
del resto de las regiones de nuestro país que 
registran las mismas características de vecin-
dad que los pasos ya mencionados en el ins-
trumento.

He dicho.
El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Prokurica.
El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 

escuché con mucha atención los discursos de 
los Senadores que me antecedieron. Creo que 
todos son muy partidarios del Convenio que 
nos ocupa, al igual que yo.

Siento que, tal como lo plantearan los Se-
nadores Bianchi, Horvath y Orpis, quienes re-
presentan a regiones contiguas a los países ve-
cinos y en donde hay mucho tráfico y tránsito 
de personas, debemos avanzar en esta materia.

Sin embargo, pienso que debemos tener 
fronteras fluidas, tránsito expedito, pero para 
vecinos y extranjeros que vengan a aportar: 
con trabajo, con inversión, con profesión.

Por eso, señor Presidente, quiero recalcar 
algo que he expresado en otras oportunidades 
a los distintos Ministros del Interior que he-
mos tenido en estos años: es indispensable un 
intercambio de bases de antecedentes con las 
naciones vecinas.

Hace poco escuché la discusión de un sec-
tor político de nuestro país que se oponía a que 
se intercambiaran antecedentes con Estados 
Unidos a propósito de la Visa Waiver.

Señor Presidente, creo que la gente que 
respeta la ley, la gente honesta, no tiene nada 
que temer. Pero si bajamos nuestras barreras y 

exigencias y establecemos una frontera y trán-
sito fluidos sin intercambio de bases de ante-
cedentes -esta información no la he inventado 
yo, sino que me la han señalado las policías-, 
los delincuentes menores (clonadores de tarje-
tas, carteristas, prostitutas) ingresarán a nues-
tro país sin ningún problema. Incluso algunos 
de ellos no proceden de Argentina o de Perú, 
pero ingresan a esas naciones y después pasan 
a Chile.

Yo siento que se ha hecho demasiado co-
mún ver en la prensa noticias de extranjeros 
que no llegan a nuestro país a trabajar o a apor-
tar, sino a cometer delitos. Y no figuran en las 
bases de antecedentes, porque las policías hoy 
día solo disponen de datos de delincuentes que 
han cometido delitos más graves y que se ha-
llan encargados por la Interpol u otras entida-
des policiales.

Si no determinamos ese tipo de intercam-
bio, tendremos un problema extraordinaria-
mente serio que va a dañar a la gente honesta 
(a los vecinos y extranjeros que quieren venir 
a hacer turismo, a trabajar, a aportar) por culpa 
de quienes, por el contrario, salen arrancando 
de sus países y llegan al nuestro a cometer de-
litos.

Por lo tanto, junto con dar mi apoyo a es-
tos proyectos de acuerdo, quiero pedir que 
se oficie al señor Ministro del Interior con la 
finalidad de que se haga un esfuerzo especial 
para establecer un intercambio de información 
sobre personas reportadas en sus respectivos 
países por delitos menores y que, por lo mis-
mo, no aparecen en los registros de la Interpol 
ni en los encargos de mayor importancia.

Considero que ello es indispensable.
En todas las naciones donde se han aproba-

do convenios para el tránsito fluido de perso-
nas se ha incluido también el intercambio de 
antecedentes.

A mi juicio, eso le haría bien a Chile y tam-
bién a quienes viajan acá a realizar un aporte.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Goic.
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La señora GOIC.– Señor Presidente, la ver-
dad es que uno se alegra de que estemos apro-
bando hoy día estos proyectos de acuerdo.

Yo creo que la reflexión que uno hace acá 
-pensando en quienes no conocen la Región de 
Magallanes; en los mineros del Turbio; en las 
localidades fronterizas, donde la integración 
ha sido parte de la historia- es cómo cosas más 
bien administrativas cuesta tanto que avancen. 

¡Cuántos comités de fronteras llevan discu-
tiendo estos temas!

Entonces, hoy día damos un paso interesan-
te.

La Tarjeta de Tránsito Vecinal permite a los 
habitantes de una localidad contigua del país 
vecino un procedimiento más expedito para 
cruzar la frontera. Facilita el trámite. Uno dice: 
“Esto debimos haberlo tenido hace rato”.

Conversé hace poco con el Gobernador de 
la provincia de Última Esperanza, quien me 
recordaba las historias de los mineros del Tur-
bio, sobre todo en momentos en que aquello 
funcionaba.

Yo le comenté que justamente en reconoci-
miento a eso la implementación de este régi-
men de tránsito vecinal fronterizo parte en los 
pasos internacionales Dorotea y Casas Viejas.

Pero yo siento que necesitamos poner más 
celeridad en fronteras que en la práctica -para 
el intercambio cultural, familiar, comercial, la-
boral, en fin- no existen.

Entonces, uno espera que el trabajo que 
realizamos nosotros desde la diplomacia par-
lamentaria, la labor que efectúa la Cancillería, 
los encuentros de comités de fronteras, den 
cuenta de tal necesidad y haya resultados que 
permitan efectivamente avanzar con mayor 
premura.

Hay tantos aspectos a partir de los cuales 
podemos generar mejor calidad de vida tanto 
para los habitantes de este lado de la fronte-
ra, como también para quienes se encuentran 
en Argentina, sobre todo en el caso de la Pa-
tagonia. Sería recuperar un poco, quizás, la 
tradición de nuestros abuelos, bisabuelos, que 

cruzaban libremente de un país a otro. ¡Hay 
tanto de eso!

Me alegro, pues, de que hoy día estemos 
respaldando estas iniciativas, pero también 
debo manifestar aquello.

Ojalá este sea un paso. Quedan todavía mu-
chos temas pendientes para tener fronteras in-
tegradas, para facilitar el intercambio.

Se trata de un Acuerdo beneficioso para 
nuestro país, para la gente que vive en la Re-
gión de Magallanes, pero confiamos en que se 
pondrá el pie un poquito más en el acelerador 
en esta materia. La voluntad ya se expresó. Lo 
recordamos los Senadores que acompañamos 
a la Presidenta en su última visita de Estado 
a la República Argentina. El ánimo existe. 
Y siento que hay condiciones propicias para 
avanzar con mayor celeridad.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, muchos se preguntarán por qué es-
tamos votando dos informes.

Lo hacemos porque en el texto original (bo-
letín número 8.154-10), el entonces Senador 
Kuschel, como miembro de la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado (que actua-
ba como Cámara revisora), encontró un error 
en la ubicación de tres pasos fronterizos de 
nuestro país: Mamuil Malal, Cardenal Samoré 
y Río Manso, los cuales aparecían situados en 
comunas a las que no pertenecían.

Por lo tanto, ese órgano técnico tuvo que 
emitir otro informe y ajustar los datos con la 
hermana República Argentina.

Ese es el motivo de que, en esta oportuni-
dad, estemos votando ambos informes.

En segundo lugar, valoro el avance que es-
tamos alcanzando en la integración con Argen-
tina.

La Tarjeta Vecinal Fronteriza, o TVF, es un 
instrumento para que quienes efectivamente 
viven en zonas contiguas a la frontera y, día a 
día, deben trasladarse de un lugar a otro, ten-
gan una tramitación administrativa más expe-
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dita en el paso fronterizo.
Por eso, estimo muy importante el adelanto 

que estamos logrando, y, tal como lo han mani-
festado los Senadores que me antecedieron en 
el uso de la palabra, con quienes participamos 
en la visita de la Presidenta de la República a 
Argentina, este acuerdo y la decisión de suscri-
birlo vienen acompañados de la proyección de 
duplicar los pasos entre ambos países. Y pien-
so que ello va en el camino de la integración.

Me parece que debiéramos empezar a ob-
servar el proceso que vivió Europa. Hoy día, 
se puede transitar de un país a otro a través de 
sus fronteras en forma absolutamente libre. Y, 
a mi juicio, esa es la manera real de integrar a 
las naciones.

Eso sí, sin duda tenemos problemas serios, 
como el fitosanitario. Estamos obligados a 
mantener nuestra condición de país libre de 
plagas y necesitamos conservar los resguardos 
pertinentes, sobre todo en relación con áreas 
más complejas, para conservar nuestro patri-
monio fitosanitario.

Por eso, señor Presidente, el trabajo reali-
zado por la Comisión de Relaciones Exterio-
res, al aprobar por unanimidad estos informes, 
apunta en el sentido correcto: acelerar los trá-
mites burocráticos que deben realizar quienes 
viven en zonas fronterizas.

Cabe recordar lo que esto ha significado 
para la zona de Los Antiguos y Chile Chico, 
cuyos habitantes históricamente se han abas-
tecido más en Argentina que en nuestro país. 
En definitiva, este Acuerdo permitirá mayor 
fluidez en la conexión entre ambas naciones.

Asimismo, hay otros pasos fronterizos fun-
damentales para las personas que viven en 
zonas contiguas. Pero esta tarjeta está desti-
nada a quienes demuestren tal condición, no 
a cualquier chileno, respecto a los pasos que 
se indican.

Por otro lado, es relevante señalar que esto 
no es únicamente para las personas, quienes 
pueden permanecer hasta un máximo de 7 días 
en las Repúblicas de Argentina y de Chile, res-

pectivamente; también incluye a los vehículos 
particulares.

Por consiguiente, en nombre de la UDI, 
voto a favor de ambos proyectos de acuerdo.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor García.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, en 
primer lugar, por información que me ha en-
tregado el Senador García-Huidobro, en su 
nombre y en el mío, deseo efectuar un especial 
reconocimiento al ex Senador Carlos Ignacio 
Kuschel.

Estamos tramitando aquí dos proyectos de 
acuerdo que dicen relación prácticamente con 
la misma materia.

El signado con el número de boletín 9.331-
10, aprueba el “Acuerdo por el que se sustituye 
el Anexo I del Acuerdo sobre Tránsito Vecinal 
Fronterizo entre la República de Chile y la Re-
pública Argentina de 2009”.

¿Y por qué se sustituye el Anexo I? Por-
que, a raíz de la tramitación del proyecto de 
acuerdo que lleva el N° de boletín 8.154-10, 
que aprueba el Acuerdo sobre Tránsito Veci-
nal Fronterizo entre Chile y Argentina, el en-
tonces Senador Kuschel se percató de que ese 
Anexo I tenía errores relativos a la ubicación 
en nuestro país de tres pasos internacionales: 
Mamuil Malal, situado en la comuna de Cura-
rrehue; Cadenal Samoré, en la de Puyehue, y 
Río Manso, en la de Cochamó.

A raíz de la intervención y de la rigurosi-
dad con que trabajó en esta materia el entonces 
Senador Kuschel, se produjo un intercambio 
de notas entre ambas Cancillerías destinadas a 
corregir, en consecuencia, el Anexo I. Por ese 
motivo -repito-, ahora estamos votando estos 
dos proyectos de acuerdo.

A la distancia, enviamos un saludo y un 
enorme reconocimiento al ex Senador Kus-
chel, porque, sobre todo tratándose de legis-
lación internacional, resulta básico tener clari-
dad en los nombres de los pasos fronterizos y 
de las comunas a las que corresponden, porque 
todo debe estar siempre en orden.
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Ahora, en concreto, el proyecto de acuerdo 
que aprueba el Acuerdo sobre Tránsito Veci-
nal Fronterizo entre las Repúblicas de Chile y 
de Argentina (boletín N° 8.154-10) crea una 
Tarjeta Vecinal Fronteriza que permitirá a las 
personas cruzar la frontera con destino a la lo-
calidad contigua del país vecino mediante un 
procedimiento ágil y diferenciado, y permane-
cer en él por un plazo máximo de 7 días corri-
dos, a contar del último ingreso.

Me parece muy importante poseer esa tarje-
ta, porque va a facilitar el intercambio y, sobre 
todo, permitirá que tanto ciudadanos chilenos 
residentes en localidades fronterizas con Ar-
gentina como quienes viven en sectores con-
tiguos en el país vecino puedan contar con un 
tránsito muy expedito y ser favorecidos con 
las ventajas que uno y otro país entregan a sus 
ciudadanos.

A mi juicio, señor Presidente, el acuerdo al-
canzado es bueno. Ambas naciones tienen una 
extensa frontera común, y debemos efectuar 
los mayores esfuerzos para cuidarla entre to-
dos y -como ya señalé- favorecernos con ella.

Por otro lado, esto no solo facilitará el trán-
sito fluido de los residentes en las localidades 
aledañas, sino también el de los vehículos. Así, 
se permitirá ingresar vehículos automotores de 
uso particular, que deberán contar con una pó-
liza de seguro.

El Acuerdo consagra que los referidos me-
dios de transportes podrán circular libremente 
dentro de la localidad fronteriza de la otra par-
te, pero no confiere el derecho de permanecer 
en forma definitiva en ella.

A mi juicio, señor Presidente, esto constitu-
ye un avance, y voto a favor.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor TUMA (Vicepresidente).– Termi-
nada la votación.

—Se aprueban en general y en particular 
ambos proyectos de acuerdo (24 votos a fa-
vor y un pareo).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Goic, Muñoz y Lily Pérez y los señores Alla-

mand, Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, Gar-
cía, García-Huidobro, Girardi, Guillier, Har-
boe, Horvath, Lagos, Hernán Larraín, Letelier, 
Montes, Moreira, Orpis, Prokurica, Quinteros, 
Tuma y Andrés Zaldívar.

No votó, por estar pareada, la señora 
Allende.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Termi-
nado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIO

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor TUMA (Vicepresidente).– Se les 
dará curso en la forma reglamentaria.

—————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor BIANCHI:
A la señora Ministra de Salud, a la señora 

Directora de FONASA y al señor Secretario 
Regional Ministerial de Salud de Magallanes 
y de la Antártica Chilena, pidiéndoles con-
tar con ESPECIALISTAS EN SALUD DE 
PRIMER NIVEL Y CONVENIOS CON 
CENTROS MÉDICOS PRIVADOS PARA 
DUODÉCIMA REGIÓN.

Del señor GARCÍA:
Al señor Director del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura, solicitándole FISCA-
LIZACIÓN POR AUMENTO DE PESCA 
FURTIVA EN ZONA LACUSTRE Y COR-
DILLERANA DE LA ARAUCANÍA, y al 
señor Director Regional de la Oficina Nacional 
de Emergencia, pidiéndole información acer-
ca de FALTA DE ABASTECIMIENTO EN 
REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
PARA EMERGENCIAS EN VILLARRI-
CA.
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Del señor HORVATH:
Al señor Ministro de Justicia y al señor 

Director Nacional de Gendarmería de Chile, 
requiriéndoles REVERSIÓN DE MEDIDA 
DE ENVÍO DE INTERNOS DESDE ZONA 
CENTRAL A REGIONES.

Del señor PROKURICA:
Al señor Superintendente de Seguridad So-

cial, al señor Superintendente de Salud y al se-
ñor Director del Servicio de Salud Valparaíso-
San Antonio, solicitándoles pronunciamiento 
sobre EXCESIVA TARDANZA DE HOS-
PITAL VAN BUREN, DE VALPARAÍSO, 
EN INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA A 
PACIENTE DE COMUNA DE HUASCO.

—————

—Ofrecida la palabra, sucesivamente, 
en los tiempos de los Comités Partido De-
mócrata Cristiano e Independiente, Partido 
Renovación Nacional, Partido Socialista, 
Independientes y Partido MAS, Partido 
Unión Demócrata Independiente e Inde-
pendiente y Partido Por la Democracia e 
Independiente, ningún señor Senador inter-
viene.

—————

El señor TUMA (Vicepresidente).– Habién-
dose cumplido su objetivo, se levanta la sesión. 

—Se levantó a las 18:50. 

Manuel Ocaña Vergara, 
 Jefe de la Redacción.
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